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COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

El día 20 de eucro se r eunió esta Comisión, hajo la 
presiclencia del Exc¡uo. SL Alcalde accidental, don 
Juan Ponsa, y con asistencia dc los Iltrcs. Sres. Te
uientes de Alcalde don Rafael del Río, don l\Ianucl Jwl
cadclla, do11 Lnis Damians, don Enrique Barric, don 
Gou1..alo del Caslillo, don Juan Salas Autóu, don Octa
vinno Navarro y don Celestina Ramóu, y de los ilnstres 
sciíorcs Tenienles dc Alcalde substitntos clon Manuel 
Serés y. don Ezequiel Dauner. 

Se adoptarou los siguientes acucrdos : 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- Acceder a las prórrogas dc Ull mes solicitadas por 

ol Jltre. Sr. Concejal tlou Santiago de la Riva para ulti
mar los e.'C.pedicnlcs que viene instruyendo con objeto 
dc depurar las responsabilidacles que puedan deri varse 
dc las obras de rcconstr:ucción de la fachada de la casa 
n. 0 229 de la calle dc San Audrés, :úectada por uueva 
llnra, y por los trabajos que la Compañía Barcelonesa 
de Electricidad efectnó s in permi~o cou objelo dc prac
ticar la substitución del kio~co transformador que 
existía en la Aveuida de la República Argentina, junto 
al Viaducto de \·allcarca. 

DESPACHO OFICIAL 

Darse por enlerada de un oficio del :\Iiu istcrio de 
Iustrucción pública y Bellas Arles comuuicando una 
R. O. por la que sc declara monumentos nacionales las 
casas u.o :r de la calle dc Santa Luda, conociaa cou el 
nombre de Casa del Areediauo, y la 11.0 10 dc la ralle 
de Paraclis, con el resto del templo romano que bay eu 
su interior, cuyas casas, asi como el resto dc dicbo 
templo, quecl~u bajo la tutela del Est.ado y la imncdiata 
inspcccióu y vigilancia de la Comisi6n de Mmlllmentos 
hislóricos y art.ís ticos de Barcelona. 

- Otorgar la aprobación a los signieutcs oficios de 
la Alcaldía : 

Uno, comunicaudo baber nombrado a don José Gay 
dc Monteua Concejal jurado substituto, con car;lcter 
iutcrino,-y , eu lo menester, como tlclegado del cxcelcn-

tísimo señor Alcalde para dicho cargo. (Acordóse, ade
mas, dar cuenta dc cllo al P leuo.) 

Otro, participando haber decrct.ado la jubilación for
zosa, por baber cnmplido la edad reglamentaria, dc clou 
Fraueisco Piñol Sauchez, eu el cargo de agcnte dc arbi
lrios, asignandolc el baber pa~ivo anual de I,856'4o pe
setas, y la de don Mignel Agnilnr J.ntone, en s u cargo 
dc guardia urbano, asig¡Jauclolc el baber pqsivo anual 
de 1,8s6'4o ptas. 

()tro, acompaiiando nota y comprobantes dc los gas
los octuridos con motiYo de los obsequies lributados 
a S. A. R. el Infaute don Feruando, el día 30 dc diciem
bre dc 1924, con motiYo de ~u vi~ita a esta ciudad para 
asisl ir a la ínauguración del 1\letropolita.no, que ascien
den a la suma dc 2,629 ptas., rogando, ademas, ~e dis
ponga lo necesario para que pucdan ser satisfecbos 
dichos gastos. 

Olro, acompaiiaudo nota y comprobantes dc los gas
lo~ ocurrldos con motivo de los ob~cquios tribtttados al 
Club Deportivo Austriaco que visitó nuestra cittdad, 
que ascienden a la ~uma de 405 pt.as., rogaudo, lli propio 
t.iempo, sc disponga lo uecesario para que pucclau ser 
sati~fecl10s los rcfcridos gaslos. 

- Lcyóse un ofi.cio del Couccjal Delegado del Ser
,·ic.:io de ltJcenclios, Iltre. St. Useros, del tenor siguieu
te : ciiabiéndosc llcgado a un acncrdo entre Jn Junta de 
~Iuscos y el Conccjal que subscribc, en reunión cele
brada cou asisteucia del Excmo. Sr. Alcalde, para que 
el Palacio de la Industria del Parque quede adjudicado 
como Cuartel ceulra l del Cuérpo clc Bomberos, habili
tandolo, a l efeclo, cou cargo a l prcsupuesto dc soo,ooo 
pesdas que a dicho objeto fuerou -.:otadas eu el ex.
traonlinario de 1922-23, aprobado por el Ayuntamiento 
en 15 de noYiembrc de 1922, cap. xo, art. 3.0 , part. r.a 
(Conslrucción Cuartcl general clc Bomberes), desalojan
do el local que aètua lm en te ocupa en los bajos del Pa
laci o lkl Oobernaclor y la hislórica Capllla del mismo, 
que serà el edificio qne eu definitiva se adjudica a la 
Junta de :7\Iuseos anle~ mencionada, solicita el Coucejal 
que sttbscribe se dé est.ado legal a esta conc~ióu para 
dispoucr lo proccdcnte respecto nl estudio de d istribu-



34 GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

ción del local y poder col;llCU7.ar el desalojamicnto de 
aquellos locales que la Junta de :Museos necesita del 
modo mas apremiante para que el material en ellos 
depositado pucda tener alojamiento-en el nnevo editi
cio.• (Acorclósc de conformidad en lo que respecta a la 
cesión de cdificios.) 

- Fné aprobado un oficio del señor director general 
dc los Scrvicios técnicos, don José Cabestany, del tenor 
siguicutc: cExcmo. Sr. : Adjunto teugo el houor dc 
rcmitir a V. E. la cuenta justificativa de la inversión 
de la sum:t pcrcibida por el subscrito para atcudcr a 
los gastos de viaje y estancia e11 Madrid de-Ja Comisión 
prc!iidida por el Excmo. Sr. Alcalde e integrada por· 
el l itre. Sr. D. Francisco de P. Nebot y el db·ector ge
neral dc los Servicios téct1icos Jmmicipales . = Segúu 
resulta del rcsumen de dicba cueuta, existc una diic
rctlcia dc 4,922 ptas. que acredita el director general 
que subscribc, y, eu cousecueucia, ntego a V. E. se 
di¡.,rnc ordenar sc libre a favor de1 subscrito la cautidad 
liquida cle 4,922 ptas. a que ascieude la indicada dife
rencia.• 

- :ú:yóse un oficio del presbltero ecónomo de la 
Parroquia de los Santos Justo y Pastor que dice así : 
•Excmo. e Ilmo. Sr. : Celebrimdose en esta Parroquia 
de los Santos Justo y Pastor de Barcelona, el dia 20 
dc los corricntes, solemnes cultos religiosos en honor 
del ínclito copatrono de la ciudad, el marlir San Se
bastian, tcngo el alto houor de invitar a esa e.xcelenti
sima Corporación de su digna Prcsidencia a los Di\'i
nos oftcios que, a las dicz de la mañana del citado dia, 
tendran Jugar en la mísma, en cumplünieuto de un volo 
del pucblo de Barcelona al insigne martir' espera u do 
dc su acrisolada religiosidacl que con su asisteucia, y 
coopcrando con la canticlad de 200 ptas., contribuïra a 
clar mayor realce y esplendor a tan religioso acto. = 
Al propio liempo lc suplico sc sirva dar las oportunas 
tHspo!;ÍcÍOlles para q ne me sean iacilitadas las rcliq1tias 
del Santo, qnc todos los aüos se exponeu a la pública 
vrneración. » (Acorc16se conceder la cautidad de zoo ptas. 
solicitada.) 

SECCióN DE GOBERNACION 

PERSOKAL 

Jubilar al guardin urbano don Antonio 11Ie1iz Villa
campa, con motivo de hallarse físicamentc impedido 
para prestar sus serYicios, abouandole el baber pasivo 
anual de 1,642'50 ptas. 

- Incoar el oportuno e.-xpediente de jubilación que 
solicila don José Sogas Roclón, mozo de Dispensario, 
por hallarsc imposibilítado para continuar prcstanclo 
sus scrvicios. 

BENEFICENCIA 

Conccdcr quince tlías de licet1cia al doctor dou 
Anlonio Ca~tel1:-;, y do:; meses al doctor don Luis 
'frfml. 

- Eulrcgnr la canlitlatl de 789'6o ptas., de acuerdo 
con lo iu{ormado por la Dircccióu general de los Scrvi
eios técuicos, para las operaciones de repiutado dc las 
depcndencias dc la Comisaría de Pobres de la calle 
clc Paradis. 

- Aprobar las siguientes cueJ1tas : 
De don J. Urgell, de importe r,340'7.o ptas. ; de don 

L. 11atutano, dc 751'75; de don A. Ballester, de 138'45; 
dc clou T. Farr(:s, de 688'95; de don A. Uorcns, de 
99'70; de don J. :uartí Calvell, de 1¡8'75; dc J. y E. Pu
jol, dc 164; de clou P. So1a Güell, de 1,334, y dc don 
P. Salvat, de 375 ptas., por suministros al Asilo de 
Port. · ' 

Dc dou L. Par, de importe 63il'5o' ptas. ; <1e don¡ 
M. Quer, dc 517; dc doi:l L. Rovira, el~ 341~35; de dot~ 
P. Solé, cle 4,284'50; dc don_R. Farriols, de" 264 ; de¡ 
don A. Llorens, dc 1,652'75; de don - T. Farrés, dc 
T2I'5.S; ric don A. Nabarra, de 793'-20 ; cle don E. Peiró, 
dc 493'35; clc J. y E. Pujol, de 1.449'8o ; de clon E. Pi, 
tlc 238'ro; de don L. Pagés, de 676; de don J. Sensat, 
tl~ r ,512 ; rle don A. Ballester, de 5,8g8'25; de don 
Jvi. Magriñú, de 595; de don L. Matutauo, cle r,372'90, 
y don J. Urgell, de r,326 ptas., por sumiuistros efec
tuades al Asilo del Parque. 

Dc la i\futual Agdco1a de Propietarios para Extrac
ción dc Letrinas, por los servicíos de e..xtraccíón dc 
aguas rcsidualcs y letrinas del Matadero de Sarrüí, du
rantc los meses dc octubre, noviembre y diciembre, de 
importe 3,6oo ptas. 

De la Cocina Económica dc Gracia, por bonos facili
tados en el mes de dicicmbre ~timo, de importe pe
setas 1,395. 

Del Tribunal de Xiños de Valencia, por estancias 
de clos corrigcudos en el mes de diciembre último, de 
importe 15'50 ptas. 

Dc la l:Ollgregación de la Caridad Cristiana, por 
boaos suministrados en el mes de dicianbre próximo 
pasado, dc importe 5,094'6o ptas. 

- Dar la conionnidacl a la relación de gastos dc la 
Casa Mun icipal de I,actancia, dmante el mes dc di
cicmbrc último, de importe 6,634'05 ptas. 

- PQnlo'r a disposición del señor administrador del 
Asilo del Parqne la cautidacl de r,4oo ptas. pat·a repar
tir como pequcño agtt inaldo de Navidad a los asi lados 
que duranle el año desempeñan funciones en dicbo 
Asilo. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Otorgar autori1.aci6n a las Escue1as Salesianas dc 
Sarria para establecer un corral de gauado porcino en 
el local situado cu el Paseo de Dom Bosco, n.• 4· 

- Conceder autorización para teuer a\'"es de corral 
a los scñorcs que se indican: A don José Torrents, en 
la casa n.0 42 de la calle de Radas; a cloüa Luisa Farré, 
cu la n.• 48 de la misma Yía; a don Carlos Avallauet, 
en la n.• 48 de la dc Manso; a do11 Urbano Larrosa, 
cu una de la de Cabañes ; a don José Tubau, en Ja 
n.• 48 dc la dc Manso; a don Luis SteJ-n, cu la n.• 7 
tie la dc Hucnavista; a don Pedro Riera, en la núme
ro 52 dc la de Verdi ; a cloña Filomena Portaceli, en la 
n.• 48 dc la dc Manso ; a don José Serra, en la n.• 30 
dc la dc Vilardcll ; a don José Abella, en la n.• 49 dc 
la dc Mcn(mdez y Pelayo ; a don A111adeo Gabalda, en 
Ja 11. 0 7r dc la clc Martínez de la Rosa; a clon P;:¡blo 
Scgú, en la 11.• 7 al 13 de la de Jaime Fabm; a don 
Joaquín Galceran, en la n.• 18 de la de Lancastcr; a 
don Fclipc C.ca, c11 là 11.0 31 dc la de Piqué, y a doña 
Dolorcs 1\'Iontauo, en la 11.0 215 de 1a de Salmerón, en
teudiéndosc hechas todas estas autori:~..aciones a pre-
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cario y con la obligación de tener constantemente Hm
pios los localcs, empleando líquidos odorizantes a fiu 
de evitar molestias al vecindario. 

CEM EXTERIOS 

Admitir la retroccsión interesada por don Eugeuio 
Badia GabatTÓ del dcreclJO funerario sobre el nicbo de 
piso séptimo, n. 0 2072 de la isla quinta de1 Cemente
rio dc Las Corts ; abonandose a dicbo señor Ja cantidad 
de 112'50 pt.as., equivaleute al 90 por 100 del valor total 
dr la expresncla sepultma, que es lo que le correspoude 
por uo habcr hcclto uso de ella. 

- Aprobar el proyecto para cjecutar, eu el Cemen
terio dc Las Corts, las obras de explanacióu y cerca 
provisional dc una parte de los terreuos adquiridos 
para ampliación del mismo, la constrüeeión de quince 
grupos de 11iehos eu el dcpartameuto quinto y catorce 
grupos dc tumbas meuores eu el deparlamento central, 
la canalización de clesagüe dc los grupos de nicbos que 
debcn ser conslruídos y demas obras accesorias, y acor
dar que, para la ejecución dc las mismas, se celebre 
Ja correspondienlc subasta, hajo el tipo de 200,829'13 
pese tas. 

CULTURA 

Aumentar en la cantidad tle 420 ptas. anuales el pre
cio del alquiler de la casa n.• 3 y 5 de la calle de ~Ié.n
dez Núñez, en la que hay instalacla una Escuela na
cional dc niños; satisfaciéndose al propietario del in
mueble, o a su administrador don Joaquin Julia, a par
tir del dia ¡.Q del actual, el precio anual de 3.495 ptas. 

- Proccdcr a la' practica de obras de reparación de 
caracter urgcnte en la Escnela situada e11 la calle de 
Mar!et, 11.0 I, cu las de Vilajoana, en la graduada del 
l'arque y en la dc la pla~ de Las Cor4 de Sarria. 

.;_ Accedicndo a lo solicitado por el Comité Catalan 
Pro-Gaute, satisfacer al mismo la cantidad de 200 ptas., 
importe del espacio ocupado por la Comisión de Cultu
ra en la Exposición Internacional de Cooperación y 
obras sociales. 

--Subvencionar, con la cantidad de 5,000 ptas., la 
Escuela Industrial de esta ciudad, atendida la impor
tancia y trausccndcncia de la labor cultural que realiza. 

SECCION DE HACIEKDA 

ABASTOS 

Autori1.ar a don José. Campaña para que, a titulo de 
precario y durante el bencpliicito del Ayuntamiento, 
pueda ocupar el pcqncño departamento que existe en 
el l\Iatadcro General, detras de los corrales de resta 
de ganado !anar, que en la actnalidacl no presta uingún 
servicio, para la man ipulación de la saugre destinada 
al consumo públieo, mcdiante el pago del canon anual 
de x8o ptas. 

- En vista tlc Ja eonveniencia de habilitar para un 
uucvo pucsto el espado de terreno situado al final del 
centro dc la pcscaderfa y adosado a la pared de cerca 
dc la facbada posterior del Me1·cado de Hostafraucbs, 
para destinarlo a la venta de conservas, se adicione a 

la tarifa dc dicho Centro de abastos el mentado puesto, 
seña!itndolc el u.0 2¡5 bis, cou el alquiler .r tipo de 
subasta dc 22 y 400 ptas., respectivamerite, y anuuciarlo 
en la primera subasta que se celebre, hacié.ndose cons
tar, en el pliego de condiciones, que el que resulte adju
dicatario clebcra construir a sus costas el puesto de 
referen cia. 

IN'GRESOS 

Rcit1tegrar a la Unióu Comercial Española, S. A., 
la cautidad dc l07'25 pt:as. que satisfizo por cluplicado, 
en concepto dc arbitrio e irnpuesto por el automóvil 
B-u983, con refcrcuçja al trimestre abril-junio de 1924. 

- DcYolvcr a don Ramón Font la cantidad de 67'50 
peseta.<;, satisfecha iudcbidamente, en concepto de arb1-
trio sobre palomillas y canaloues, por la finca n. 0 97 
(antes 89) dc la calle dc Mcuértdez y PeJayo, en enanto 
la exprcsada finea carcce de tales clementos <le tributa
cióu, los que corresponden a la casa n.0 89 (moderno) 
de la Dleuciouada calle, propiedad de los berederos de 
don Francisco Claret, contra quienes debe formularse 
el cargo corcsponclient:c. 

- De conformidad cou lo solicitado por don Fruc
tuosa Aliable, concesiouario del kiosco destiuado a la 
,·euta de bcbidas instalado en 1a calle del Marqués del 
Duero, freute al teatro Español, autorizarle para reali
zar las obras que solicita en el e..~presado kiosco, que
dando relc\·ado el coucesionario del pago del canon du
rante el plazo improrrogable de un mes, que es el que 
se calcula duraran las obras, que se practicaran a cos
tas del propio couccsionario y quedaran de propiedad 
del Ayuntamicnto al lermiuar la concesión. 

- Desestimar las siguieutes iustancias : 
De don León Gonz{licz Alvaro, solicitattdo penniso 

para instalar unos anuncios piutados eu tela eu la pm-te 
superior dc los kioscos dc periódicos situados en la 
calle de la Cucurulla, pla7..as de Cataluña y Urquinaona, 
Ronda de San Antonio y calle de la Riera Alta, por no 
remür condiciones dc ornato para figurar en puntos tan 
céutricos como los cit.ados. 

De don Fraucisco Raich Torreguitart, contra el pro
cedimiento i'le apremio que se le signe para el cobro 
de la suma dc 2,549'40 ptas., por alqniler de corrales 
del l\Iatadcro General. 

De doiia Ch.:meueia Damians, viuda de Albiñana, 
solicitando la devolucióu de la cantidad de 433'50 ptas. 
que hizo efectiva, en concepto de arbitrio sobre con
sen·ación y liu1pic~ del alcantarillado correspoudieute 
a Ja finca dc su propiedad, 11.0 7r del Paseo de Grada, 
en ateucióu a existir peudicnte de resolución recurso 
contenciosoadministrath·o interpuesto contra la disposi
ción ministerial en que se apoya la recurrente. 

Dc doüa Sara Pamias Bcrgttés, solidtando Ja de,·o
lucióu dc la cautidad de 253'o8 ptas. que hizo eíecti,,as, 
en conrepto dc arbitrio sobre conservación y limpieza 
del alcantarillado correspondiente a la finca de su pro
piedad, u.o 61 dc la calle de Geroua, por Jas mismas 
causas que el anterior. 

- Eutcrarse dc un oficio del Gobieruo civil de la 
provincia comunieanclo la resolución guberuativa por 
Ja que, estimando el recurso produeido por don Migucl 
l.lo,·cras ,\!ou, como gcreute de Ja sociedad Industrias 
Derivadas del Azúcar, S. A., se declara que la Com
rañía Mercantil Hispano-Americana no tienc derecho 
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a per'cibir de aquélla el ilrbitrio sobre anuncios fijos 
que le reclama. 

De don Fernanclo 'l'raspi Donlingo, en nombre dc 
doña Teresa Altayó, por la que solicita lc sca reinte
grada la ca1Jtidad de 6o ptas. satisfechas por el arbitrio 
de espacio sin acera, ya que, al cotúeccionarsc el padrón 
corresponcliente, existía el cspacio sin acera frcutc a la 
casa n.0 3 de la calle de la Conrería, a que se rcficrc 
el pago de referencia. 

- DeYolYer a doña Dolores Perccaula la cantidad 
de 56'25 ptas., importe del talón exteudido en coucepto 
de arbitrio por cspacio sin acera, eu ateucióu a no Ycnir 
Ja recurre11te obligada a la coustrucción dc la dc la 
casa de su propiedad, sita eu la calle del l\{arqués del 
Duero. 

PRESUPUESTOS 

Abonar la cautidad de 6o ptas. al Fénix dc .\guas 
Potables, importe del di\' idendo, correspondicutc al 
actual semestre, por Jas dos plumas de agua que posee 
el Ayuntatniento. 

- Debienclo cclcbrarse en Barcelona, clurante la pró
xima Primavera, un Cougreso Na~ional dc Ricgos, 
hajo los auspicios de la Comisión Permanentc de estos 
coug:rcsos, la cual ba col!fi ado la organizaci6n del pró
xinlo al Iustituto Agrícola Catalan de San 1sidro, y 
en atención a la importancia e interés que revestira, 
conceder para dicho Congreso una subvencióu dc 7,500 
pesetas. 

ESTADíSTICA ECONOMICO-SOCIAL 
Y ADMINISTRATIVA 

. 
Dar de alta en el vigentc Padrón de hnbitnntcs a 

doña Josefa Stmchez MoJ1!:.,'1lgo, cou domicilio cn Ja 
calle de Mallorca, n. 0 460, piso tercero, puerta scg-uncla. 

- Rectificar Ja hoja padrona1 del piso scgundo, 
pucrta pr:imera, dc la casa 11.0 7 de la calle del Olmo, 
el nombre y primer apcllido de 1larsé Abodio Caualu
cha, inscribiéndoscla cou los de 1\Iercedes Abadia Ca
nalucha, que sou los que !e correspouden. 

SECCióN DE FOMENTO 

ODRAS PARTICULARES 

Entetarse de la instancia dc don Ramóu Rovirosa 
coJntmicando que iusiste en el nombramiento dc don 
José Gnmer como director de las obras que solicitó 
p:racticar en la casa 11.0 65 de la calle de la Cnesta, a 
pesar de l1aberle comnuicado la Direccióu general de 
los Servicios técnicos que clicho faculta.ti,·o había subs
crito, duraute el mes eu que proclujo su instancia acom
pañada de planos, mús de los que se consignau en el 
acuerdo consistorial dc 28 de enero del año último, y 
prevenirlc que, de no dar cumplimie11to a cstc acuenlo, 
en la parte que lc afecta, sin pcrj~ucio dc la rcspon
sabilidad en que 1mcda iucurrir se proceclera a lo que 
hubiere lugar. 

- Denegar los pcrm.jsos solicitados, uno, por clon 
Angel Domíuguez, en representacióu de don J. Rubió, 
para con_§_truir una casa en un solar cou frente a la 

calle de Casas Amigó, y otro, por don Juan Giuesta, 
para constnlir una casa dc planta baja en 1111 solar dc 
la calle de Fo11t de Cañcllas, por estar afectados clichos 
solares por Ja nucva línea de la calle de Piferrcr y por 
la Aveuida del Parquc del Plano de enlaces, respecti-
\·amente. · 

- Impotter una multa de roo ptas. a don Jes(Js La
costa por no hab<'r clado cumplimieuto a la orden que 
se lc pasó, relati\·a a que derribara las obras practica
das, sin permiso y con it1fracción cle los pr·eceptos de 
las Ordenall7.as mnni~ipales, en la casa u.0 I de la ca11c 
de las Tapias, o que, en otro caso, Jas adaptara a los 
mismos, solicitando prc\'iamente la oportuna auioriza
cióu, y reiterarle la cxpresada orden, concccliéudole 
para $èllmplirla un plazo de veinte elias. 

- Otorgar los siguientes permisos : 
A don Francisco Palau Coronas, en nombre y rcpre

sentación de los heredcros dc don Ramón Rosés, pro
pietarios de la casa u.• 8 de la calle de Pelayo, para 
cambiar las cubiertas piramidales de clos cuerpos o pa
bellones que l1ay construídos sobre e1 terraclo del alma
cén con facbada a la calle de Tallers, y para reconstruir 
nua parte del tcrrado superior de Ja casa ; debiéndosc 
sujetar el concesioual"io a las conclic1ones fijaclas, y con 
la precisa condición dc que las obras de re[crcucia no 
seran, de abono cnamlo llegue ~ momeuto dc la cxpro
piación del inmueble, por resultar afectada en su tota
lidad por la vía B del l'lano de refom1a. 

A don Sah·ador Rosclló, para cambiar unas vigas 
uel tcrrado de la casa n.• 13 y rs de la calle dc la Paja 
y recompon er el m ismo, debiéndose snjetar a las mis
mas condiciones que el anterior, por estar afectada di
cha finca, en Sl\ tolaliclad, por la \Ía e del Plano de 
reforma. 

- Desestimar Jas siguientes it1stancias : 
De don Anto11io Sanchis, en cLLanto al levauta.miento 

de la multa que sc lc impnso por no haber dado curu
¡;limiento a la orden que se lc pasó relativa a que de
rribara las tres vivicudas que había construldo, siu 
pe.nuiso y con iníracción dc las Ordenanzas municipa
Jês, en un solar cou f rente al torreute de Perals ; 110 pro
cediendo accecler a lo solicitado por 110 estimarse atendi
bles 1as razoncs aducidas .r subsistir, por otra parte, 
las causas qtte moti,•aron Ja imposieión de Ja multa. 

Del mismo señor, en lo referente a que se tolere la 
existencia de las vivicutlas referidas anterionncntc, por 
enanto las mismns, como queda dicho, inü·ingen las dis
posiciones de las Ordcuauzas muuicipales, y, como con
secuencia de este acucrdo, debe estaTse a lo clispncsto 
en sesiouc!'; de 7 dc cucro y 19 de agosto de 1924, de· 
bienclo, por lo tanto, el iutcresado proceclcr al clcrribo 
de las Yivieudas dc refereucia, coucediéndosele para ello 
uu plazo de trcinta clías. 

- Ordenar lo siguicute : 
A don Jaimc Jané, que procccla al derribo de las dos 

\'ÍYiendas que ha construido sin permiso en la parte 
posterior de la casa qnc sc le autorizó edificar en u11 
solar con frente a la call~ de Baixeras, otorgftndolc para 
practícarlo tw pl:lzo dc lreinta elias. 

A don Etluardo l'i, ducño de los Javaclero:-; situmlos 
cu la casa n.0 56 dc la calle cle Montseny, que eleve 
la chimenca exisle11lc en los mismos hasta la altura que 
:fija el art. ¡zo de Jas Ordeuauzas municipales, coucc
diéudosele para cllo un plazo de trcinla clías. 

A don :'ictor Aguiló, que suspenda el fuucionamieu-
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to del marliuete que cxistc cu la casa n.• 227 de la 
calle de Borrell, csquiua a la dc Proveuza, n.• 23S, basta 
tanta que uo haya modificada la instalación, ajustau
dola a las Ordenanv.as mnnícipales, separando las trans· 
mísíoues de parcd mcdia11cra y absteuiéudose r1e tra
bajar durante las hora;; destiuadas al descanso, sal\"O, 
en su caso, que solicitara y obtuYiera el corrcspoudien· 
te penniso e...9Jecial. 

- Imponer a don Antonio Guardiola una multa de 
roo ptas. por haber construído siu pei1lliso una casa 
en el solar n.• 55 uel Paseo dc la Montaña, con la agra
vante de que Ja obra se separa de los pianos presentados 
e infringe los preceptos dc Jas 01·dcnauzas numicipalcs, 
y ordenar a clicho señor que, eu el plazo de trciuta días, 
procecla al denibo de la rercricla casa, o que, en otro 
caso, solicite practicar Jas obt·as necesarias para adap
tar las efectuadas a las dísposicioues vigeutes, dentro 
del plazo de \'einte días, ampliandose éste a treinta c11 
caso de optar por lo segundo. 

- En méritos del in[onnc de la Sección iacultati,·a 
relativa a que doüa )Iaría Jnglés no hab.ía practicatlo, 
en la casa 11.0 46 de la calle ue Gelabert del Coscoll, 
todas las obras onlenadas para adaptar la construccióll 
llevada a cabo siu baber obtcuid.o el correspoudieutc 
permiso a los preccptos rcglameutarios, prevenir a la 
expresada señora que, denlt'O del plazo de~ veinte dlas, 
presente los oportuuos plauos e . .-xprcsivos de las obras 
reali1.adas y de las que intente llevar a cabo, cou objeto 
de adaptarlas a los pn:ccptos de las Ordenanzas muui· 
ri pales. 

- Disponer que se impouga una mu1ta de 100 ptas. 
a don José Revetllat por haber practicada obras dc 
construccióu de_ un barracóu en un solar con frente a 
la calle del Campo Florida, esqniua a Ja de l\latamas, 
~in baber obtenitlo prcvinmcnte el con-espondiente per
miso, y uesestimar, por improcedente, la instaucia dc 
dicho señor desistie11do de practicar Jas obras de rcfe
rencia; ordenauuole que ingrcse la cantidad dc 8'40 
pesetas en concepto de derechos de permiso y recargos 
correspondientes. 

- Declarar exeuto del pago de derechos el permiso 
solicitado por la Socicdacl General de Aguas de Bar· 
celona para la instalación dc un ramal de 20 mm. en la 
calle de la Fuente de la 1\lulassa, esquina a la de Pcris 
J\Jeucheta, a excepción del arbitrio cle reposicióu y con
~ervaciòn de paYimenlos dc canícter reintegrable, cuya 
excución de derechos se COllcede cou la precisa condí· 
cióu de que el ramal l1a de clcstinarse solameute al ser
vicio de sumin-istro ue agua a la Cooperativa dc Casas 
Baratas Inicosa. 

- Desestimar la instaucía de don Eloy Pérez Ortega 
solicitando que se le conccda Ja exclusiva, por el tér· 
mino de cliez años, para iustalar anuncios en las Ram
blas, sujetados a los arbolels por media de cables, com
prometiéudose a pagar so ptas. anuales por anuncio, 
por cuauto tales instalaciones perjudicarlau el ornato 
pública y la visualidacl, siu perjuicio de que la con
cesión, con el caracter de exclusiva que se solicita, rc
quiere la celebración del correspondieute concurso. 

OBRAS PúBLICAS 

Acceder a la petíción dc don José rubellas Comin, 
como maudatario verbal de los propietarios de la casa 

n.• 8 y 10 de la calle de Aviñ6, para que Je sea sumi· 
nistrada a la mayor clcvación la pluma de agua proce
tlcnte delmanà11tial dc 1\foncaòa de que se l1alla dolada 
dicha fiuca, e iuscribir la referida pluma, que en los 
Rt!gistros municípales figura anotada a favor de don 
Juan Fornell, a nombre dc ~us actuales propietarios, 
los solicitantes, don Rafael OliYa Fornell, clou Angel 
Oliva Orriols, doña l\Iaría, doña Coucepcióu y doüa 
Dolares Casafont l\!ontaiia, doña An1anda Casafout 
Obregóu, don Alberto Casafont Barber, doña Concep
ción Oliva Fornell )' don l\lignel, don José, don Juau, 
uoña Mercedes, doiia I_.eouot y doña María Plaus Oliva, 
cu lti proporción dc 30 y 144 m•os cada uno de los 
clos primeros, 12 y l44 avos _cada una de las tres henna
nas Casafout Montaiia, oscau, la tercera, cuarta y quin· 
t.n, r8 :r 144 avos la sexta, otros 18 y 144 avos el sép· 
timo, 644 avos la octaya y uu 144 avos cada UllO de los 
s.:ís restantes, debieudo satisfacer los e:xpresados ptti
cionarios los derecbos o arbitrios correspondienles. 

- Otorgar a doña Asunción Tey Euricb, Yiuda dc 
l\lirapeix, usufmctuaria dc la casa n.0 ro de Ja calle de 
las Tapias, el penniso que solícita para aproYechar la 
mayor eleYación dc las tres plumas de agua proced(::u
tc:; del mauautial de Mor1cada de que se balla dotada 
uicha finca, y que las rcferidas plumas, qtle en los Re
gístros municipales fig~t~·an anotadas a favor dc clou 
Bartolomé l\lirapeix Cal'tt::lltort, se inscriban a nombre 
cle don José Mirapeix Tcy, cu concepto de uudo pro
pietario, y- en el de la peticionaria doña Asuncióu Tey 
Enrich, Yiuda de l\Iirapeíx, cu calidad de usufructuaria 
de la referida casa, dcbi~udose satisfacer los derechos 
correspoudientes. 

- Instalar un foco eléct.rico de 1000 bujías que alum· 
bre, dUiante toda la nochc, en el cruce de Jas calles 
dc Za:ragoza y Septimauia, dest-iniwdose la cantidad de 
538'6o ptas-., y que el servicio del menciouatlo foco sc 
aplique a la consignaci6n general del alumbrado, dando 
de baja en la misma la repisa que esta actualmente cm
plazada en el cruce de referenda. 

- Proceder a la instalación de seis Iamparas cléc· 
tricas nitra, de so bLtjías cada una, en Ja calle dc Cm1a· 
lcjas, por la canticlad de l,Ioo ptas., aplicandosc el 
gasto que -implicara el scrvicio a la cousiguación gene· 
ral del alumbrado. 

- Destinar un crédito dc 500 ptas. para teparar h1:; 
a\"erías de uua dc las caldcras dc la calefaccióu ceutral 
de Jas Casas Consistoriales. 

- Aprobar las cueutas dc la Compafiía Barceloucsa 
dc Eledricidad re[ereutes al flúido suministrado a tres 
H\mparas de 50 bujias instaladas eu Ja calle de Portu· 
galete, durante ei mes de octubre últitno, al impuesto 
del Estada y al recargo municipal, de importe tolal 
zo'27 ptas.; dandosc cuenta de este acuerdo al Nego· 
ciaclo de Ingresos al objcto dc que se cobre, de la Com
pañía de Ferrocarriles Catalanes, la cantidad expresa· 
ela, en razóu a haber esta empresa couectado las meu
t.adas lamparas al alwJJbra.do pública provisional. 

- l\Ianifestar al ingeniero jefe de Obras públicas 
c1c Ja provincia, eu coutcst.ación a sus oficios, que estc 
Ayuntamieuto ha de lormular enérgica oposlción a las 
peticiones de don Gumersinllo Marqués Tarcl{o para 
extraer 2,000 m 3 de areua de la playa de Somorrostro, 
cu el téi1llino de tres mescs, y de don Emilio Colomer 
Doménech para extraer, también, 3,000 ms de arena de 
la playa del Pueblo Nuevo, en el plazo de un año, pues 
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los soca,•ones que $C producirían podrían causar daños 
inevitables a persona..;, \i\-lendas y embarcacioues du
mnte los días de fucrtes aguaceros o de temporal, y, 
para el caso improbable de que se "'otorguen las conce
sioncs aludidas, interesar que sean condicionadas dc 
manera que ni por socavones ui desigualdades se pro
duciran, en el aprovechamiento temporal que se solicita, 
pcrjuicios dc ninguna clasc para el clesarrollo de los 
proyectos que tenga cu curso el Ayuntamiento, impo
llicudo a los conccsionarios la obligación de permitir 
el librc paso a l trozo de p laya de referencia a los carros 
de c:stc Ayuntamicnto para la c:x.traccióu de la arena 
que sc-a uccesnria a las obras públicas muuicipalcs que 
sc vcdfican por adm inisb"ación, siu pago alguno al 
com·csionario, y cntcncl iéndose que la concesióu cadu
cara cnando esta M~mic ipalidad deba verificar en la 
J, laya obras pnra la cjecuci6n de los proycctos apro
bados, sin dcrccho alguno del concesionario a formular 
J·cclamación ni a pcdir indemnizaci6n por ningún con
ccpto; habicndo de satisfacer el arbitrio establecido so
bre saca dc nrcnas c11 terreuos p{tblicos del ténnino 
muu i ci pal. 

- Significar al iugcuiero jefe de Obras públicas de 
la provincia, en contestaci6n a su oficio, que e;;te Ayun
lamienlo no licne inconvenieute en que se conceda a 
don Luis Bosch Caralt el permiso que solicita para 
extrm:r 5,000 m• dc arena del Campo de la Bota, eu el 
pla:r.o dc un año, sicmpre que la concesión sea condi
cionada de manera que ni por socavoues ui desigual
dades sc. prodncirau, en el aprovechamiento temporal 
que sc ~olicita, perjuicios de ninguna clasc para el dcs
arrollo dc los proyectos que teuga en curso e1 Ayuntu
micnto, imponicudo a l concesiouario la obligacióu de 
pcrmitir el librc paso a l trozo de playa de re[crencia 
n los carros dc esle Ayuu tamiento para la cxtracción 
dc la arc11a que st·a J1Ccesaría a las obras públícas mu
nicipa lcs que sc vcrifican por- achc1inistraci6n, si11 pago 
nlguno a l conccsiomtrio, y cnteucliéudose que là con
c:csióu caducara cuamlo esta Municipalidad deba veri
ficar en la playa obras para Ja ejecución de los proycc
los aprobados, sin dcrecho alguno del coucesionario a 
formu lar rcclamaci6n n i a pedir iudemnización por 
11ingún conccpto; habieuclo de satisfacer el arbitrie es
tablccido sobre saca dc arcnas en terrenos públicos del 
término muni'cipal. 

- Dcjar siu c[ecto la coudicióu octava de las del 
}1crmiso couccdido a la compañía del Ferrocarril Metro
politano dc Barcelona, S. A., para colocar siete vallas 
provísionalcs en la Ronda de la üniversidad, pam la 
conslrucci6n de la nue\'a cloaca que le fué adjudicada 
con cargo a fondos lnuuicipales, por cuanto se imponia 
en clicha coudici6n el pago de arbitrios como si se tra
tara dc una obra particular y no de propiedad del Ayun
l.nm ien to, 

- Acccdicmlo a lo intcresado por la Compañfa Na· 
cioual dc Tranvías, adjudicataria de las obras de eu· 
sauche y urbani;r..aci6n dc la Avenida de Ja República 
Argentina, dcsdc la calle de Bolívar al viadu.cto de Vall
carca, aLtlori7A'tt n la misma para el empleo de barrenos 
en las obras uc dcsmonle que con tal motivo ha de 
real i1-ar, s iem pre que se observen las conclicionès si
guhmlcs : .1." Los banenòs seniu de carga pequeüa, 
con el solo objclo de quebrantar los bancos de pied.ra, 
rero no para arrancaria; 2." Los barrenos se dispé¡raran 
solamcntc entre las scis y media y ·siete de la mañaua; 

3-" La Compañía pondní, eu los alrededores de 1os sitios 
en que deben hacerse los disparos, •igilantes que no 
pcrmitau el paso dc pc:rsonas ni de vehículos de clase 
:¡)gu11a ; 4·"' Encima de los barrenos se pondran fagiuas, 
al objeto dc evitar que, por efectos de la explosi6n, 
puedan saltar piedras ; y s-a Si la Compañía no cum
pliera Jo antes dispuesto, queda Ja Dirección general 
de los Serdcio:; técuicos, o, en su detecto, la Inspección 
fncultativa t.le los trabajos, facultada para suspender iu
mcd iatamcntc el emp leo de los barren os, dando de ell o 
cucJJta a la Alcaldía, pudiendo decretarse asimismo la 
supensión en cnalqnier momento que lo estime opor
t uno, !'lin dcrccho a reclamaci6n por ningú11 conèepto, 
y sicmlo c11 toclo caso la Compañia .solicitante respon
sable dc los daños y perjuic.ios que se causen a perso
nas y bienes. 

- Sicndo de urgente neccsidad Ja adquisición de 
r,ooo 111. liucalcs dc bordillo de chatHm para las obra~ 
qlJC sc ejccutau en la A Yenida de Ja República Argen
tina, cerca del viachtcto de Vallcarca, conceder un cré
dito hastu la cantidad maxima dc 15,000 ptas. ; adqui
riéndosc los exprcsados bordillos, previo concurso que, 
por término dc ocho días, se anunciara en el Boletín 
Oficial de la provincia, corríendo los gastos de la iuser
ción a cuenta del que resulte adjudicatario. 

- Adjuciicar a la casa Herebus, S . A., por la can
tidad de t0,2IO ptas., la instalación de la calefaccióu 
central eu los pisos scgtmdos de la casa u .• 6 de la calle 
dc Ja C'iudnd, dcstinados a oficiuas de la Secci611 facul
t.'ltiva. 

- En virtuu del concurso celebrado, adjudicar a 
don José Poch Viñas, por la cantidad de 14,790 ptas., 
la constrncción dc nua pa1·te de las cubiertas eu los 
¡;asos tlcstinado~ al pítblico del Mercado del Porveuir. 

- Manifestar a la Inspección técnica y administra
U va dc Fcn·ocarri les (Segnnda división), en contesta
cióu a sn oficio, que este Ayuntamien to hace exteusivo 
el 11ncvo proyccto de acce¡;os de la estaci6u «Fontana• 
del Gnm Mctropolitano al infonne emitido por acuet·do 
consistorial dc r.• dc agosto de r923, respecto al primer 
proyccto, cntcndiéndosc, no obstaute, que el presente 
ac:uerdo sc rcfierc solamente a lo que sea de competeu
cia municipal, y, por tanto, nada se prejuzga ni se 
pretcnde crear derccho alguuo contra los que puedau 
teucrlo sobre los inuweblcs afectados por el proyecto 
dc rc[erencia. 

- Antorizar a la Dirección general de los Servicios 
t(cuicos para poder modificat·, en 1a parte correspon
diente a la calle dc :Muntaner, el pavimento de loselas 
comprendido eu la contrata que, para la realizaci6n de 
varias obras y plantaciones en la pla1..a de Ad.riano, se 
ticnl! adjudicada a Ja sociedad an6nima Construcciones 
y Scrvicios. 

- Ptocecler a efectuar por administración las obras 
de rcconslrncci6n del techo del p iso que ocupa actual
menl.c la Tcuencia de Alcaldlà del distrito I en el edi
ti.do propiedad del Ayuutamiento, sito en Ja calle de Ja 
Ciudad, n.o 6, obras que se calcula ascenderan a la 
cnutidad cle r.;,ooo ptas. 

- Como rcsolucíóu a la instancia presentada por 
Ja socieclad auónima Fenocarril Metropolitano de Bar
celona, aprobar los p roycctos de acceso a las estaciones 
dc •Univc:rsiclacb y cHostafranchs» con arreglo a los 
pianos prescntados por duplicado, ;1utor izandose el em
plazaruiento provi¡; ioual de las vallas necesarias para 



GACEtA MUNICIPAL DE BARCELONA 39 

la coustrucción del acceso de la estación «Hostafranchs• 
en Ja calle de Ja Cruz Cubierta, con a.ITeglo al plano 
acompañado por duplicado, todo ello mediaute el cmn
plimicnto dc )as condiciones síguientes : 1.a La apro
bación del proy~cto de acceso de la estación de ctTui
,·crsiclmh prcsuponc el cumplimiento de las condicio
ne:; que ya tuvo ocasión de fijar el E..._-cmo. Ayunla
micnto, en acucrdo del día 7 de octubre último, al 
iuformar a la Seguntla clivisión de Ferrocarriles acerca 
el proyecto dc dicha estación ; 2 .• El acceso de entrada 
a la cstaci611 dlostafranchs~, o sca el situado :frente a 
la calle del Callao, se redttcira a 2'50 m. de auchura, 
con·iendo el prctil mas cercauo a Jas fachadas, clcbicudo 
quedar el prclil dc sobre el dintel a 8o cm. cle Ja arjsta 
del uucvo borcliJio qne se l1abra de colocar; 3·" El soli
cít:lJJtc modificara por sn cuenta los accesos e11 Ja Iol'lna 
scñalada en lfneas dc trazo rojo eu el plano, e.'i:cepto 
la de la calle del Callao, mas cercana a la plaza dc 
Espafla, que quedara tal como actuahnente, y la del 
acccso dc salida en la calle del Consejo dc Ciento, que 
seguira la rcclificación trazada con color azul, y pa
\"imenl..1ra con losetas dc cemento del tipo de Jas dc 
acera las partes de ésta contiguas a los accesos com
prcndidos entre bordillo y facbada y limitadas en los 
puntos donde los uucvos bordillos se unir:ín a los ac
tuales ; 4·" l.as cubiertas de los corredores, y especial-· 
mentc la del Yeslíbulo de cHostafranchs•, deberan ser 
calculadas dc modo que puedau resistir las mayores 
cargas que circulau por los arroyos, presciudiendo de 
que haya parle cle ellos hajo andeues de peatones, pues 
una modificación de urbanización podría alterar estc 
cstado; s.n. Dcbcrau ser respetados y, eu su caso iu
dcmnizados, todos los servicios e intereses ex.isteutes, 
tauto dc caraclCT pCtblico como privadoJ que sean afec
tados por la cxistencia o cjecuci6n de las obras, que
dando bicn entcnclido que el solicitaute toma sobre sí 
la responsabi lidad tic cunlquier reclamación que por 
tal causa pncliera bacerse al Excmo. Ayuutamicuto, 
mct·eciendo especial menci6n la c1oaca de la calle del 
Callao, que se deS\'Ün·a cou arreglo a las inshucciones 
que se pcdiran a la Direcei6n general de los Servicios 
técnicos municipales, y los edificios coutiguos, cuya 
cstabilidad dcbcra ascgurarse medümte el recalce de sns 
fuudaciones o la clasc de obra que sea necesaria ; 6.n Sc 
presculara a Ja aprobación municipal un detalle de Ja 
nueva solera del colector de la calle de Sans, en los 
puntos doude lc cn17.a el corredor de intercomunicacióu 
dc audcncs ; 7.• Sc presentara, asimismo, a la aproba
ci6u del Ayuntamiento el dibujo o proyecto de la parte 
dc accesos ''isible desdc el exterior, comprendiendo 
lodos los clemcntos de decoración entre los cttales habra 
los soportcs del alurobrado y barandillas, que habran 
dc ser mctúlicas, recomeudandosc al solicita:nte que 
incluya en el proyecto la instalación de un reloj de ca
ractcr público; 8 ... La ,,alla de la calle del Callao se 
instalara tal como va proyectacla, debiendo bacerse el 
scrvicio dc 111atcdalcs por una única puerta en el testero 
de esta calle, siu 11luguna abertura pru·à movimiento 
dc matcr.iales pot el laclo dc la calle de Sans, eu la cual 
s6Jo babr{t ~os boquelc!S para el paso d~ la via tranvia
da; 9·" I,a valla dc la esquina de la calle del Consejo 
dc Cicnto se instalara por partes en la forma que indi
cm·a la Direcdón general de los Servicios técuicos mu
nicipalcs, a fiu de que su unióu con la que actualmente 
existe en dicho punto para el pozo de exb:acci6n, de 

exagerada extcnsi6u, no constituya un obsbkulo para 
el transito ; 10. El apco de las das tram·iarias se bara 
de acuerdo con las rcspecti,·as Compañ{as, debicndo 
establ~ccr el peticionario un vigilante en cada uno dc 
los bO<¡uclcs de acceso de los coches a los rcciutos va
Jiados para ach·crtir cualquier peligro, manteniendo c.le
bidamcntc iluminada la YÍa durante la noche; n. El 
lrabajo dcbera ser conlintto, estableciéudose los tumos 
11ecesnrio:; para couscguirlo ; 12. El pavimento de la 
cabr.ada quedara rc¡mcsto al dia siguiente dc le\·antada 
la valia y Ja conRen·acióu del mismo duraute tres meses 
corrcrft a cat·go del solicitantc, entendiéndose que si 
pasado cslc plal'.o no reuue el paviu1ento las debidas 
roncliclones a ju i cio de Ja Direcci6n general el e los Ser
Yicios técuicos sc prolougara, basta qtte ello se cumpla, 
el citado plnzo de couservación ; 13. La permancncia 
dc las vallas en la calle dc Sans no sera superior a dos 
meses, iucmTÍC11do el solicitnute en una peualidacl de 
100 ptas. por cada día que tarde eu retirarlas; y 14. La 
presente autorizacióu se conceò.e sin perjuicio del de
rccho de lcrccro y sc contrac únicameute a lo que es 
dc compctcncia municipal. B) Que se mauifiestc a Ja 
misma Compaiíla del Metropolitano trans,•ersal que, 
eu \ isla dc lo informada por la Dirección general dc 
los ScrYicios técuicos, uo pueden aprobarse los accesos 
cic: la~ estaciones cRocaforh y cUrgeh ni, eu consecuen
cia, proccdc auloril'.ar Ja colocación de nuevas yaJias en 
Ja calle de las Cortes para la construcció11 de los 
mismos. 

URBANIZACTON Y REFORl\IA 

Aprobar la valoración y plano, forroulado por el ar
qnilccto cucargado del <;rupo segundo de la Sección pri
mera tle la Oficina de los Servicios técnicos, de una 
porción dc lcrreuo y uua edíficaeióu de bajos que pasau 
a vía pública, con moti·vo de la construccióu dc unas 
casas dc la calle dc Muutauer, señaladas cou los nú
nwros 502, 504, so6 y soS, propiedad de don Teodoro 
Reynelt, a cnyos docnmentos di6 su conlormidad el 
inlcresado, y de los cuales resulta que dicbo ten·euo 
ticnc una extcnsi6n lle 359m. con so dm2 , que, al precio 
unitario dc 105'88 ptas. el metro cuadraclo, ela un valor dc 
38,o63'84 pt.as., y qtte Ja casa, compuesta de bajos, tiene 
una superficie dc 1o6m. 25 dm' e importa 9,843'50 ptas., 
asccmliendo, por lo tanto, el terreno y la constrncci6u, 
u1 juuto, a la cautidad total de 4ï,907'34 ptas., cuyo te
rreuo Yial y coustrucción se expropia por convenio ; 
que la indemni:r.ación de dichos terrenos a que se hacc 
refereucia quedara sujeta a la justificación del domi
nio que en cllos se atribuye don Teodoro Re,ynelt, me
diante la presentaeióu de los títulos en el Negociada 
de l'rcsupucslos y Propiedades de la Sección de Ha
cietlda dc Ja Secretarín municipal, a fin de conocer tanl
bién si sobre el lerreno mencionado pesa alguna carga 
o gJ·avamcu intrfnseco o cxtríuscco, que, de existir, 
debcra ser redimido por el propietado y a SilS cost.as, 
y dc 110 baccrlo sc 'verificara el dep6sito a que hubicre 
Jugar scgúu lo dispucsto eu la vigente ley de Expro
piaciótl íorr.osa ; y que nua vèz verificado así, o dc no 
existir gravamcnes, ~e otorgue Ja correspondiente escri
tura pública cuando el Excmo. Sr. A1ca1de lo dispouga. 

- Exponer a iniormaci6u pltb1ica, por el plazo de 
veinte días Mbiles, el plano formulada por el arquitecta 
cncargado del Gntpo primero de la Secci6u primera 
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dc Jas Oficiuas facultativas, para determinar Ja rasante 
en las calles de Bruselas y Fonógrafo, y el proyecto 
formulado por Ja misma Oficina facultativa para deter
minar las rasantcs en las calles de Perís .Mencbela y 
ll!arf, en los puutos A y B, propiedad de don Arón 
Parts. 

- Declarar sobrante de via pública la parceJa soli
citada por <.lon Domingo Font, resuJtaute de la nueYa 
alincación dc Ja calle de Coucepción Arenal, por no 
habersc proclncido reclamaci6u alguna dura11te el pe
rlodo de informaci6u pública, y adjudicar la referida 
parccla a dicho scñor por haber iugresado éste su im
porte, e intcrcsau del decauo del Colegio de Notarios 
la dcsiguación del que e11 turuo c.orresponda para Ja 
olorgaci611 del contrato de venta de Ja parceJa nlen
ciouada. 

- Acceder a la solicitud de don Narciso Bosch Es
trada, en rcpn~sentaci6n de los vecinos dc Ja barriada 
clc Pedralbes, y, eu sn v irtud, disponer qtte el servido 
de conscrvación del arbolado de Sarrià practique los 
pequeños trabajos necesarios para urbanizar en forma 
dc. jardín Ja pla?..a de1Jominada de Ja Reina Elisenda, 
ingrcsau<lo en la Caja municipal el referido señor Bosch, 
en reprcsentaci6n de los finnantes de la solicitud de 
rcfercncia, la caulidacl de 1,000 ptas. que tienen recau
dada y o[reccn para contribuir a _la obra. 
· - Aprobar el acta y planos de deslinde de la pro

piedad de don 11ligue1 Centellas y la riera de Teua, 
resultada dc las opcraciones practicadas por el ilus
tre señor don Faustino Simó y el arquitecta don José 
Plantada, cu represeulaci6n del Ayn.ntamíento. 

SECCióN DE ENSANCHE 

OHRAS PARTlCULARES Y PERSONAL 

Deneg-ar a clon 1\>ugucl Carreté el permiso para cons
truir nu piso sobre la casa n.o 141 de la ca1le de Vi
llarroel, por uo ajust:usc a los plauos preseutaclos y a 
las vigenlcs Onlcnauzas munic.ipales, e imponerle Ja 
multa dc 100 ptas. por las obras realizadas sin permiso. 

- l\1cdinntc que don Carlos Nogués proceda a trasla-· 
clar el imbon1al que e.;,.iste Irente al solar n.• 107 al II3 
dc la calle dc Ausias 1\Iarch, se otorgue a dicho señor 
el pcnniso que solicita para construir Ull \·ado a través 
dc la acera frcnte al solar de referencia. 

- Denegar a don José Llorens el permiso para cons
truir un grupo de casas en la calle de Enna, cou acceso 
a un pasajc, por resultar del informe facultali,·o que la 
conslruccióu que sc pretende realizar coustituye uua 
iufraccióu de Jas clisposicioues de las OrdelJauzas muni
cipalcs \'igente!'l. 

- Olorgnr a don Juan Pam.ies el opol-tuno permiso 
para construir uu vado en la acera de la casa 11.0 19 
de la calle dc' i\Iéndcz Núñez, mediante proceda a tras
ladar el imborual que cxiste fre!lte a dicha,finca que 
impidc la conslrucción del vado de refereucia. 

- Disp011cr que, para conceder el permiso que l1a 
solicitado <.lon Juau Lloreusa para eohsttuir ttna casa, 
de bajos y un piso, en la calle del Gninardó y Pasajc de 
la Industria, con freu te a la ~alle de este nombre, afec
tada por el cusauche de la del Guinarcló, aute todo el 
propietario de Ja finca clebe formalizar, eu escritura 
pública. inscrita en el Registro de la Propiedad, su re-

nuncia a toda indemnización por las obras, desde ahora 
y para cuaudo llegue el caso de la ex:propiación o cesión 
del terrcno vial para clar Jugar al ensanche de la calle 
del Guiuardó, en la parte que afecta al terreno de que 
sc trala, y una vez efcctuado lo que queda dispuesto 
!'e expedira por la Alcaldía el oportuno permiso. 

- Otorgar pcrmiso a don José Batista para construir 
tres pisos !'obre la easn sita en la calle de Valcncia, 
esc¡uina al Pasajc dc Font, y a don Ricardo Roca para 
construir tllJa casa de bajos en el Pasaje de Auger, me
diaute el cu mplimieuto de las coudiciones facultativas, 
y cntcndi6ndosc que estas coucesiones no significau re
conoc imiento tle la urbanizacióu de los tales pasajes 
por parle del Aytmtamiento, quien se reserva cuantos 
dcrechos pucdan correspouderle y la facultaò de esla
bleccr Hncvas a lineaciot1es y rasautes sin indemniza
ción alguna. 

- Abonar a doña María Herrero el importe de los 
jornales que dej6 dc pcrcibir su difttnto padre, el peón 
dc la Brigada de (ontanería clon Ginés Herrero, y una 
quinceua dc gracia. 

OBRAS PúBLICAS 

Tener por subrogaclos y repuestos en los derecbos 
y obligacioues que resulten del cou-çenio de cesióu de 
los terre11os viales de Ja calle de Balmes, estipulada 
entre el Ayuntamicuto y los hermanos Cabestany, se
gúu el acuerdo de 12 de julio de 1920, a don José Va
letJti y a sus hijos aoña Ana Rosa, don José Antonio, 
doña Mcrcedes y doña Montserrat Valentí Cabestauy, , 
en Jugar de su difunta esposa y madre doña Aua Ca
bestany Marqués, y en el de don Alberto Cabestany, 
y , en su cotlsecueucia, que en Jo sucesivo se eutiendau 
cou tlichos señores todas las actuacioues que en el ex
pedie¡tte rcspcc.tivo scan nece¡¡arias, y bubieran debiclo 
dirigirse tanto a la expresada doña Ana Cabestany 
como a s u hennauo don Alberto Cabestany Marqués. 

- Declarar sobrante de vfa pública el trayecto de 
camino 11amado (Torre dels Frares~, compreudido eu la 
mauzaua for111ada por las calles de Padilla, Mallorca, 
Proven7-a y Caslillejos, a todos los efectos que sean 
proccclcnlcs, y cspccialmente al de su inscripci6n en el 
Registro de la Propicdad como de dom..inio del Mu
uicipio. 

- Dispouer la insisteucia en la apertura de la calle 
de San Elías, entre las de Balmes y Brusi, practican
tlose las oportuuas gestiones para la expropiacióu de 
los lerrenos afcclados por dicha mejora, y que pÓr Ja 
Dirccción de los Servicios técnicos se practique el re
planteo de Hneas dc dicho trayecto de Ja caJle de San 
Elías, citaudo a todos los propietarios interesados para 
que asi~tan a l acto, acompañados de asesor facultativa 
si lo cstima n conveniente, el día y hora que al eiecto 
sc seií.ale. , 

- Adjudicar, por el precio de 9,86g'66 ptas., a don 
Aguslín Oiralt Baxeras tl11a parceJa procedente del 
autiguo cami110 dels Angels, comprendid~ en Ja man
zana formada po1· las calles de Marina, Ali-Bey, Cer
dcña y Vilanova, de cxteusión superficial 221 111. 82 dm 2, 

lindante al uortc patte con propiedad de1 adjudicatario 
y parte cou la calle de Ali-Bey, al sur con terrenos de 
la Compañín de los Ferrocarriles del Norte, al este con 
la calle de Marina y al oeste con parceJa de igual pro-
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cedeucia, que fué declarada sobrante de •ia pública 
en Consistodo del dia 21 de octubre último; que, por 
c1 precio de 4,287'o8 ptas., sc adjudique a los hermanos 
don Agustlu y don Francisco Fio otra parceJa proceden
te del mencionada camino dels Angels, comprendido 
también en la n111n1.aua descrita, de e.."Ctensión superfi
cial So m. gS dm\ lindaute alnorte con la calle de Ali
Bev al sur con tcrrenos dc la Compañía de los Ferro
ca;riles del Nortc ; al este con parcela de igual pro
ccdcncia y al ocstc con propjedad del adjudicatario a 
Ja que sc agrega; que los a¡1teriores precios se cnten
deran. completameutc 11etos, de modo que todos los 
gastos que ~e ocasionen vendran eu abso]uto a cargo 
de los compradores, y, una vez acreditado que los 
atljuclicatarios han ingresaclo Jas c~utidades 11ld icadas 
como prcoio dc dicbas parcelas, se remitau los anteéc
dentes fLl 110tario que correspouda para que redacte las 
oportunas minutas de escritura. 

- Aprobar las siguientes cuentas : 
De Ja Electricista Catalana, una, relatiYa a la Ïtlsta

Jaci6n dc tres columnas No\'alux, con lamparas de 6oo 
bujías, en la pla?.a de Sepúh·eda, de importe 4.404'85 
pesetas ; otra, dc la instalación de ocbo hímparas de 
100 bujías en la calle de Lcpanto, entre Ja Estación del 
Norte y Ja calle dc l'edro lY, de importe 2,822'8o ptas., 
reducido a 2,288 por ser ele\·ados algunos precios de 
materiales y exccsivo el número de jornales; otra, por 
Ja instalacióu de dos lamparas de 300 bujías en el cruce 
de las calles dc Cortes y Urgel, de importe 223'90 ptas., 
redncido a 197'30 por las 1uismas cansas que el ante
rior ; otra, r eferente a Ja instalacióu_ de una lampara 
en la plaza dc UrquiuaoJJa, {rente a la Adm:inistración 
dc· Con·eos, de importe 554'15 ptas., reducido a 472'45; 
y otra, por Ja instalación de cuatro lamparas de I,ooo 
bujias en el crucc de las calles de Aragón y Claris, 
de ünportc 2,124'50 ptas., reducido a 1,726'sci ptas. 

...:. Bajo el prcsupucsto de s,ooo ptas. ampliar el 
de dcsJUontc dc la calle cle Tapiolas adjttdicado al Fo
mento de Obras y Construcciones. 

- Proccdcr a la iustalación de tres lamparas nitra 
de xoo bujlas cu Ja calle dc Tamarit, trozo comprendido 
entre las dc Marqués del Duero y Lérida, bajo el pre
supuesto de 777'93 ptas. 

- Aprobar el acta de Ja subasta relativa a la cons
trucción de cloacas, albañalcs e imbornales para aguas 
de lluvia, pozos de registro y otras obras accesorias en 
las calles dc la Igualdacl, entre la carretera de ::\Iataró y 
la AYenida dc !caria, y en la de San Pedro Abauto, 
entre la de las Cortes y Ja carretera de la Bordeta, 
adjudicfiUdosc el remate definitivamente a don Juan 
Busca Ester por la canlidad de n2,46r ptas., y que se 
pasen los ru1tcccdcntes al notario que corresponda 
para Ja redacción y :finna de Ja correspondiente escritura 
de adjudicació11 de Ja contrata. 

PRO POSICIONES 

Fuerou aprobadns las sigujeutes, subscrjtas por los 
ítustres scñorcs que se expresan : 

Del litre. Sr. Navarro, pa1·a que, dc conformidad 
· con el iu forme desfavorable del Im;tituto Municipal dc 
Higiene, y en cumplimiento del acuerdo ·consistorial 

de ~9 dc julio del año próxiruo pasado, que prohibe 
t~;>ner palomos en los lurados, sca desestimada el re
curso dc rcposición intcrpuesto por do11 Ignacio Tomas 
contra el acm.rdo dc la Comisión )lunicipal Permanente 
de~estimando su instancia !'olicitando autorización para 
tcncr palomos en el terr:1.do de Ja casa n.0 Jo de la calle 
del Arco de San Ramóu. 

·-Del litre. Sr. Pom;a, intercsaudo que, \isto el 
oficio dc reposición, fecha I4 de los corrieutcs, presen
tada en el siguieute ella por la Uuíón de Empresarios 
dc Pompas Fúnebr~s La Neotafia contra el acuerdo to
rnado por la Excma. Comisión Muuicipal Pennaneule, 
eu la sesión del día 3I de dicíembre' último; conside
mudo que dicl1o recurso va encaminada, eu primer Iu
gar, a que se dejc sin decto clicho acuerdo, en sus 
extremos primera y seguudo, por 110 considerar aplica
das al cnso las disposiciones del art. 255 del Estatuto 
municipal, por cutencler que el oficio dirigida a la euti
dad rccurrentc por la Oficina de Inter\'ención de ·este 
Ayuntamicnto, comunicandole uua liquidacióu relativa 
al arbilrio dc Pompas fúnebres, debía hallarse apro
bada por la Comisi6u ~Iuuicipal Petmanente, el Alcal
de o los Tcnientes de Alcalde en quienes esta Autoridad 
hubiese delegado, y que el acuerdo de aprobación debia 
baberse comunicada a dicha entidad; considerando que 
eu el propio escrito dc rcposición se pretenden determi
nadas dcclaracioucs, cspccialmente la de que para Ja 
exacción del indicado arbitrio sea de aplicación el art. 54 
del actual Reglamento de Racieuda; el Tenien te de 
Alcalde que subscribe propouc que sea aclmitida Ja re
posición que sc iutcrcsa en el mencionada escrito sólo 
en Ja partc referentc a que la liquidación del aYbitrio 
de Porupas fúnebres, comunicada a dicba sociedad, sca 
nprobada por la Comisión Municipal Pertnanente y co
municada en forma a In e11tidad recurrente, quedando, 
eu cou~ccuencia, sin e[ecto el acuerdo de 3L de diciem
bre último, en curmto a s tts dos primeres extremos, por 
entender que apoyan la rcposición los arts. 327 del 
Estatuto municipal y 55, 56 y 57 del Reglamento de 
Procedimiento municipal y sus concordantes del de pro
cedimiculo ccou6micoadmjnistrativo de la Hacienda pú
blica de 29 de jnlio de 1924, pero sólo eu cuanto a los 
en·ores dc cñlculo que la liqtridaci6n pudiera contener, 
pero 110 e11 enanto a la procedencia y exacción del ar
bitrio, por tcner su origen en el acuerdo municipal de 
25 de febrcro de 1924, contra el cual no se interpuso 
recurso alguno en tiempo habil ; por cuyas razones no 
ha lngar tampoco a ]¡acer las declaraciones solicitadas 
como scgundo extremo del citado escrito de reposición. 

*** 
Después de lomados estos acuerdos, constituyóse la 

Comisión, cu el salón del nue,·o Consistorio, en 

SESióN PúBLICA 

Dióse cncnta en ella de los acuerdos adoptades en 
la scsióu privada, y clespués de a1Jllllciar audiencia 
pública para aqnellos ciudadanos que quisierau hacer 
uso del derecbo que les concede el art. 130 del Estatuto 
municipal, y no habiendo comparecido niuguno, el 
Prcsídenlc levant6 la sesi6n. 
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A LC ALD Í A 

Asuntos reglamentarios resneltos por Ja Alcaldia 
durante Ja ttltima semana, en virtud de la iacultad que 
le fué c0J1ferida por la Comisión Municipal Permanente 
en scsióu de n de noviembre de 1:924. 

SECCI6N DE GOBERN ACI6N 

CE~IENTERIOS 

Conccdcr lo;; signientes nnevos títulos : Por dttplica
llo, del uidto dc pi!;o enarto, n.0 28SI, departamento 
~cguudo <lcl Cemeuterio dc Sans, a favor de cloña Rita 
Gambús Ca!Htll ; por ccsión de Ja tumba menor n.0 203 
dc Ja via de San Jorge, agrupación se..'\:ta del Cemeute
rio del SO., a favor de doüa l\faría del Carruen Toma
sino, .,·iuda clc \'ilaplana, y por traspaso del nicho de 
piso enarto, u.0 4029 del departamcuto central del Ce
mentcrio dc Las Corts, a favor de don Juan Viladot 
Escuder, e inscripción dc limitación de euterramieutos 
eu los libros de registro correspondientes y al dorso del 
titulo del hipogeo colnmbario LC de clasc quinta, osa
rio, u.0 125r de Ja YÍa de San Jaime, agrupación déci
ma del Ccmentcrio del SO., solicitada por los albaceas 
tc5tnmcnlarios dc do11 Pedro Viladot Escuder. 

- Otorgar permiso a dott Segismuudo Riera Puntí 
para rolorar uu elemeJtto deèorativo en la facbada del 
hipogco columbario A, especial, señalado de n. 0 51 de 
h via dc Bnnta Hnlalia·, agntpacióu teJ·cera del Ccmen
terio del SO., y a cloñ.'l Franci;;;ca I.loparl, viuda de 
Oliveras, para modificar la fachada del bipogeo colum
bario A, 11.0 67 dc la vía de San Jorge, agrupacióu 5exta 
del mi~mo Cemcntcrio. 

- D::tr la couformidad a Ja adqtúsicióu del clerecho 
fttucrario dc los solares u.0 221 de la vía de la Miseri
cordia, y n. 0 193, arco cueva, de la vía de Sa11ta Eula
lia, ambos dc Ja agrupacióu tercera del Cemeuterio 
del SO., solicitaclos, re.c;pectivamente, por doña Maria 
Tiertnin, ''iuda de Amargós, y doña Raimuuda Raurell 
Giralt. 

SECCI6N DE HACIENDA 

IKGRESOS 

Desestimar Jas siguientes instaucias : 
Dc clon Conrado Mauri Mar, solicitando sea rectifi

cada Ja cédttla expedida, por dar un cómputo, los jorna
lcs que percibc dc manera regular, a la clase que le fué 
cxleudida. 

De clou J uau Eont Vfa, interesando le sea reinteg.ra
clo el importe que satisfizo por una céclula de quinta 
clasc, y lc sca cxtendida otra de transeun te, por no 
haber l1ccho manifcstación alguna acerca de tal coudi
ción y estar sujctas dichas cédulas a iguales reglas 
que las dc los vecinos. 

Dc don Autonio Salgot, interesando le sea rectifi-

cada Ja cédula que se le libró, por lmcer dos años que 
se lc expidc dc séptima sin protesta, eu vírtud de no 
l1aber dt-mostrado que su trabajo es jutermitente y su 
jornal cvcutnal. 

Dc don Miguel Escola Masip, interesau·do les seau 
.rcctific;ttlas Jas cédulas a sus dos hijos don Miguel y 
don José, por haber puesto el cabeza de familia, y eu 
el 1ugar dc la profcsióu, comercio, y, ademas, por ser 
llepcnd ien tes de s u casa. 

Dc clon José Cruscllas, para que le sea rectificada la 
cédnla que sc expidió a un hijo suyo cesante, por en
tender que el mismo ha de buscar con interés y ballar 
colocaci6n en uu momento dado. 

· De don José Vilasejana, para que sea rectificada la 
el-dula que se expidió al mozo de dicho señor don Ri
cardo Codcrch, por haber consignado el cabeza de fami
lia que tenia por profesión el comercio, y, ademas, por 
no haber efectuado la recJamación en tiempo babil. 

Dc doiia Angclina Esquirol, Yiuda de Costa, intere
~an<lo la rectificación de Jas cédulas de sus hijas cloña 
Angelina, doña Montserrat y doña Alejandriua, por 
haberlcs a5ignaclo de oficio 146'85 ptas. de contribnci6n 
territorial y en virtud de no haber protestado a su de
bido tiempo. 

- Acccdcr a la instancia de don Tgnacio Aguila 
para que Je sea rehltegrada la cantidad pagada por ex
ccso dc la cuaulía del alquiler, por baberse compro
bado que realmente corresponde asi, devolviéndosele 
el itu¡)Ot"lc sat isfccho de ma::: duraute los meses de abt·i l, 
mayo y junio. 

SECCI6N DE FOMENTO 

ORRAS PARTICULARES 

Conccder los siguientes permisos : 
A clou José Gimbernat, para practicar obras dc re

forma en Ja casa n.0 42 de la calle de San Carlos. 
A don Mateo Vall, para construir unos tabiques eu 

las paredes medíancras de la casa n.0 26 de la calle de 
la Estrella. 

A don AgusHn Oliver, para constntir un garage en 
un solar de la calle de Orri. 

A don Jnan ?liarimón, para revocar la pared media
ncra en la casa n. 0 16 de Ja calle de 11-Jañé y Flaquer, y 
practicar un portal en Ja cerca de la casa n.0 17 de Ja 
calle del Geut!ral MCJ1do7..a. 

A don Viceute Monroig, para construir una casa y 
un cubicrto cn nu solar dc la calle del Japón. 

A don Jua:n Moras, para practicar u n pozo absotben- :!f 

t.:: y u11a fosa aséptira en Ja casa n .0 7 del torrente del 
Remedio. 

A dou Joaquín Cors, para practicar obras in teriores 
eu la casa 11.0 4 de Ja calle de Espalter. 

A don Autonio Pedials, para modificar un portal en 
una casa dc la calle de la Encina. 
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A don José Jordana, para reparar Ja caiieria de de:;
agüe de la fachada en la casa n.• ro de la calle dc 
Amlas. 

A don José Clara, para modificar uu portal e11 la 
casa n.• 13 de la calle dc Balcells. 

A don Francisco Marlél', para construir un pozo 
para uti1izar sus aguas para el riego en un solar de la 
calle del General Mendor.a. 

A doña Au tonia )lateu, para ' practicar obras de re
forma y ampliación en la casa n.• 8 de la calle dc 
Vallfogona. 

A don Miguel Comaju{m, para substituir puertas de 
madera vor oi.ras de hierro en la casa n.• 84 de la calle 
dc Verdi. 

A don Juau Basté, para practicar n1m ventana en 
la casa n .• 3S de la calle dc San Scbastian. 

A don Manuel Amigó, para cubrir galerías en la 
casa n.• 37 de la calle dc 1\Iora dc Ebro. 

A don Adolfo Mcnd\eta, para construir una casa y 
una pared dc cierre en la calle n.• 2 de la barriada de 
Casa Baró. 

A don Juau Oura, para instalar una marquesina y 
un adorno en la fachada dc una casa de las calles de San 
Gil y Nueva de Dulce. 

A don Alb·erto Cabot, para lcgalizar un enarto cons
truido..sin permiso en el lerrado .de la casa .. lJ. 0 2S dc la 
calle de Conina. 

A don Joaquín Blanch, para construir dos casas y 
una pared de cierre en un solar de la calle de Valeta. 

A don Agustíu Bantandreu, para construir unos 
bajos y una casa en un solar del Pasaje de la Encar
nación. 

A don José 1\l.a Raventós, para reparar un borno de 
cocer pastas en Ja casa seíialada con e1 número 363 dc 
la calle de Muntaner. 

A don E1aclio Belr.a, pa1'a instalar un electromotor 
y nna fragua fija en la casa 11. 0 13 de la calle de Mala. 

A don Fermín Viñas, para instalar un electromotor 
y una fragna fija y u11 aparato dc soldadura autógena 
en la casa n.• s de la calle de Alpens. 

A los señores Serrat y Paúl, pam instalar dos elec
tromotores en la casa n.• r de la calle de Verdi y tras
ladar otros a la de n. Q 11 de la de !\lartínez de la Rosa. 

A don Jaime Prat, para instalru· un generador de 
vapor en la casa u.• Ss dc la calle de 1\Iallorca. 

A la sociedad auónima Fabricación ~acional de Co
lorantes y Ex.plosivos, para substituir quincc electro
motores por otros dicz dc mós Iuerza eu una ilí.brica 
dc la calle de Guardiola y Feliu. 

A don Juau Roldua, para substituir cuatro electro
motores por uno Diesel en una casa de Ja calle de Bada!. 

A don l'l'ligne! Picas, para ínstalar un electromotor 
y un borno de cocer pan eu la casa n.• 101 del Paseo 
de Gracia. 

A la Sociedad General de Aguas de Barcelona, para 
efectuar canalizaciones para agua eu la calle del Gui
nardó. 

A la Compañia Barcelonesa de Electricidad, para 
instalar un cable cléclrico sublerraueo de alta tcusión 
en la calle de Estéva11c7. (descle la estacióu transforma
dora ll . 0 rg6 basta el Paseo dc Maragall), emplazando 
una caja de derivación en el mencionada paseo ; dc 
baja tensión, en las de Balmes (desde la de San Eusc
bio basta Ja casa n.• SS), Cortinas (desde la de Balsas de 
San Pedro basta la de !rente Puerta Xue-x-a), e iustalar, 

::tdemas, dos cajas de derivaci6n, y Sal (desde la de la 
Maquinista hasta Ja casa n.0 14), instalando en esta casa 
uua acometida. 

Para construir casas : A don E. Perelló, en un solar 
de la calle de Ec.luardo Tuhau ; a don Enrique Tuca, 
en o tro de un pasaje pati i cu lar dc la barriada dc Sans ; 
a don Federico Font, en otro dc la calle de Italia. ; a 
don Augel Serratosa, cu otro situado en. las de San 
Hermenegildo y GleYa; a don Enrique CasauoYas, eu 
otro de la de Casals y Pubcró ; a don Manuel Buixa
dós, en otro del Pasaje de Encarnación ; a don l:'cdro 
Tortosa, en otro de uua calle cercaua a las dc Eucarua
ción y Marina ; a don Ramón Fonollosa, en otro de la 
dc Pra'ts, y a don Juan Torres, en otro de la del Tra
bajo y Rambla del Carmelo. 

Para construir albañalcs : A don Buena\entura Bat
lle, eu una casa de Ja calle dc ~ovell ; a doña Ana Si
món, en la n.0 s6 de la del Carmelo; a don José Ra
moneda, en la n.0 21 de la man1.ana quince de la barriada 
de Casa Baró; a don Ramón ~!estres, en la n.• 64 de la 
de Rabassa ; a don José Sala, en la n.• 68 y ¡o del to
rrente de las Flores ; a doiia Concepción Cuyas, en una 
situada en las calles de Cabcstany y Tra\esera ; a tlon 
Félíx Doménecl1, en la 11.0 18 de la de Burriaua; a don 
Juau Pascuario, en la u.• 28 dc la de la Provideucia; 
a doña Rosa Pi, en Ja 11.0 22 de la de la Legalidad, y 
a don José Solé, en las n.• 44 y 46 de la de Caccrc~. 

Para construir vatlos : A clou Francisco Sellarés, 
rreute a la casa n.• gS de la calle del Padre Gallifa ; a 
clon Angcl Bonet, dclante de la u.• 8 de la de Canalejas; 
a don Juan Bernadas, frcnte a la 11.0 6 de la de Jas 
C:uoliuas. 

Para 1ustalar electromotores : _\ don J\Iiguel Isar, en 
Ja casa letra Z de la calle de Sauta Ana ; a don ~Iiguc-1 
Alasa, en Ja u.o 7S de la dc Calabria; a don Bartolomé 

. Bordanoba, en la 11.0 r44 de la de Jt1egos Florales ; a 
la ra?.Ón social Hijos dc J. Morin, en Ja u .0 ro cle la de 
Santa Tercs_a ; a la Sociedall .E:;pañola de Metales Pre
ciosos, en la n.• 6 de la de la Cru?. Cubierta ; a don 
Juau :\lartorell, en la 11. 0 245 de la de Yalencia; a dou 
Peroy Richard, en. la u. 0 12 c.le Ja plaza de Gironella; 
a don Ricardo Tarrats, en la u.• 16 de la ca11e de Hart
zcmbusch ; a don Onofre Fatjó, en la n.0 34 de Ja de 
Almería, y a clou Juan Rallar, en la n.• 38o de la de 
las Cortes. 

Para construir y rec-onstruir aceras : A don E. Per
xes, eu representacióu de los Ferrocru·riles l\1. Z. A., las 
de u nas casas sin número del Paseo Nacional y A yeuidn 
de Jcaria; a doñn Teresa Jardí, Yiuda de Santandrcu, 
las de una siu número lle la calle de la Yirgen del 
Rosaria, cltaflan a la ò.cl Comercio ; a don Blas López, 
la de una siu número de la dc Massini, esquina a la 
del Padre Gallifa; a doüa Angela Snlle\a, la de una 
sin número de la de Port-Bou, esquina a la de Cada
qués; a don Jaime Llauradó, las de las n.• 28 y 1 dc 
las de San i\Iedíu y José Caualejas, respecth·arneutc; 
a don Tomas Veudrell, las dc las n.• 5 de la de San 
l\lcdíu y n.• 12 y 14 de la dc Caceres ; a doña Rosa 
l\Iiralles de L1oret, la de Ja n.• 3 de la deJ Doctor Lc
t.amendi; a don Mariano tristóbal, la de la u. 0 I2 de 
la del Repartidor, y a don Auge! Bouet Llobregat, la 
de una sin número de la dc Caualejas. 

- Abouar a los scüores Fraucisco Alsina y José 
y Andrés Salleu t los im portes de las subvenciones co
rrespondientes a la construccióu de las aceras de las 
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casas n.0 6 de la calle dc la Fusteria y n.0 15 del Paseo 
dc :!\(aragall. 

- Dc\·oh·cr a los señores que se indican las cantida
des que abonaran, por el arbitrio de reconstmcción y 
cousen·aci6n de padmeutos, con motiYo de las obras 
de construcción o reparación de aJbañales y ramales de 
agua cu Jas casas que a continuación se expresan : A 
don Viccnte Borrull, por las de la n.0 2 de la calle de 
la Libertad ¡ a don Isidro Faneny, por las dc la n.0 JI 

de la dc San Salvador, y a don José Ramoneda, por las 
de la 11. 0 42 de la cle la 1\ferced. 

ORRAS PúBLICAS 

Aprobar la cucnta clel personal afecto a la Sección 
primera (Agua!\) dc los Servicios técuicos, relativa a 
iudcmnización por habcr prestada servicio fuera de esta 

ciudad en trabajos inherentes a las obras de ele\·ación 
y conducción dc aguas de :i\loncada, duraute los meses 
dc julio, agosto y septiembrc de 1924, de importe 38o 
peset:ls. 

URDANTZACló~ Y REFORl\fA 

Dar Ja couformidad a las siguieutes cuentas : 
Dc la sodeclacl anóninta Construcciones y Servicios, 

por el suminislro de materiales, trabajos y jornales 
cmpleados en los transportes para la conservación del 
arbolado y jardincs del Interior, clurante los meses de 
1'\cpticmbre, octub;-c y noviembre, cle importe 19,76o'o6, 
J ,022 '59, 22,682 '92, J,8o2'42, 22,991':u y 3,273 ptas. 

Del Banco Hispano Colonial, por Ja~ obras r ealizadas 
en la. construcción de Ja Casa de Coneos y Tclégrafos, 
duraute el mes dc octubre última, de importe 75,741'n 
pesctas. 

PUB LICACI ONES Y DISPOSI CI ONES OFICIALES 

El diario que abajo se expresa ha publicada, en los 
días que se consignau, Jas inserciones de interés muni
cipal que se indican. 

BOLET1N OFICIAL 

DiA 19 m: EN"!iRO. - Iuserta una Circular del C.."\:CC

lcntisimo scñor Gobcmador civil participando la R. O. 
clispo11icudo qne las operaciones de rectiúcación dc alis
tamicnto que, por precepto expre$0 del art. 45 de la 
vigcntc lcy de Rec1utamiento, se habdau de practicar 
el última don1iugo del mes actual, se efectúeu en el 
primer domingo del próximo mes de febrero. 

DiA ZT. - Jnscrta una Circular del propio Gobierno 
manifestando que habiendo tra11scnrrido con exceso el 
plazo de renclición de las cueutas municipales corres
pondicntes al cjercicio económico de T923-24, y sienclo 
en número considerable Jas corporacioues que ban de
jado de cumplir el sen'icio, se les recuerda la obliga
ci6n en que se hallan de presentar a este Gobierno 
de provincia las aludidas cuentas, así como las de ejer
cicios antcriorcs toda\"ia pendientes de rendici6n, para 

• 
lo cuat se les concede el térmiuo mÍL'Cimo de treinta dí as. 

DíA 23. - Hace púbüco la incoación del expediente 
de dcclaraci6n dc sobraute del antiguo camino de Sau 
Martfn, entre la. carretera de Ribas y la líuea del ferro
carril de Granollers, a fiti cle c¡ue, clurante el plazo dc 
vcinte días ltabiles, a partir del siguieute aT de la pu
blicaci6n de este anuncio, puedan presentarse las recla
macioncs qnc se creau couveníentes . 

- Anuncia baberse acordada sacar a subasta las 
obras de construcción cle galerias colectoras, albañales 
e imbor:nales para aguas de lluvia, pozos de regisho y 
otras obrns acce~oria~ en la calle de Amílcar (entre las 
dc Vilapiscina y la riera de Horta) y en el Paseo cle 
Fabra y Puig (entre Ja de ViJapit;cina y el. camino de 
San Acisclo), hajo el tipa de 78,8s8'85 ptas. 

- lnscrta una providencia declarando incursos en el 
apremio de primer grado a varios deudores por multas 
impuestas por los litres. Sres. Concejales Jurados de 
los d istritos V, VI, VIII y X. 

DfA 24 . - Publica la cuenta del segundo trimestre 
del año 1924-25, que rinde el señor depositario, de las 
operaciones de ingresos y pagos verificades eu la Caja 
de su carga. 

I 

'· 



GACET.A MUNICIP~L DE BARCELONA 45 

N OTICIAS 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

El ella 3 del próximo mes de febrero, de once a 
una, se verificara, en las Casas Consistoriales, la su
basta a In llana dc los puestos vacantes en los Merca
dos que segn iuamente &e expresan : 

Me,rcado de San José 
Conse1'1!as. - El n.• 20 . 

El n.• 1809 . 
Frutas y 'Verduras. - Los u.• 6, 7, 12, 14, 

rO<), u2, 431, n6s, n66, n7r, 1205, 
1316, 1369, 1397, 1399, 1429, 1466 
El n.0 roS . 
El n.• 1146 . 
Los n,• 1632, 1701, r¡oS, 1713, 1721, 
1723, 1724, 1733. 1734. 173.6, 1741, 1743. 
1745, 1754, 1755, 1757, 1778, r8oo, 18u,-
1827 . . ' 

Chocolaterla )' refrescos. - El n.• 18. 
El n.• 1797· 

Palomos. - El n.• 21. 

Dcspojos. - Los n.• 990, 991 . 
Gallina. - Los n.• 2o6, 1226, 1484, 1574· 
Pastelerfa. - El n.• 1425 . . 
Hue-vos. - Los n.• 249, 1410 

E l n.0 348. 
Los u.• 1710, 1753 : 

Colmado. - El n.• 745· 
Comestibles - El n.0 1504 
Legmnbres y cereales. - El n.0 15. 

El 11.0 1702 . 
Garb01zzos y hierbas.-Los n .• 138o, 1440, 

1456, rsog; 1532, 1548, 1578. . 
lfolaterfa. - El n.• 5· 

Los n.• uso, rrsr, IIS2, IIS3. II56. 
Flores )' plantas. - Los u.• r, 2, 5, .6, 8, 

ro de Ja Rambla de San José. 
Pajaros 3' jaulas.- I.,os n.• 6r, 63, 64, 65, 

66, 67, 68, 6g de la Rambla de los 
Estudios . 

Mercado Ce11tral de Volateria 
Volaterl1l y lwe1•os al por mayor. - El 

Alqullet Tlp0 de 
mensual sub.uh• 

l'eJ~:t"' Peullll 

25 300 
9 ISO 

13 250 
15 250 
40 '6oo 

9 150 
40 400 
9 ISO 

20 400 
45 6oo 
25 soo 
20 300 
r8 300 
20 300 

9 150 
50 1000 
30 500 
23 ·~so 

9 ISO 

13 250 
28 soo 
40 6oo 

30 300 

li 200 

n.o 9 . ¡o 500 
Los n.• 7, 8, ro, n, 12, 13, 14, 15, 
16, 17 . 100 8oo 

Mcrcado de la Llbcrtad 

ltmtas )' -verdums. - Los n.• 337, 338 . 

Mercado de la Abac;erfa Ce1ztmL 
!I1te-vos. - El n.• rS . 

Mercado de la Barcelo1zeta 

Col011iales. - E l 11 .0 210. 
PastcLcrfa. - El n.• 347· 

IJ 

15 

20 
16 

250 

300 

l\Iercado de Hostajmnchs 
Co11st•r-vas. - El n.• 275 bis 

Marcado de la Sag•'era 
Garbanzos y h·ierbas. - El n.• r¡ , . 
Legmnbres generales. - ·El n.• 21 . . 
Frutas y 'VC1'd1t1'as. - Los n.• 24, 42, 43, 

73. 74 . . ' . 
Los n.• 25, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 
51, 54, 68, 6g, 70, ¡r, 72, 75, 76, ï7 . 

Mercado de San Ger-vasio 
Conser-vas. - El n.• 56. 

PETICIO~ES DE PER-1\-IISO 

AlquHe.r 
m~n•u.d 

PotkW 

22 

7 
8 

8 

7 

10 

Tlf'O de 
sub:a .. ta 

Pes.ei-.a 

400 

!00 
100 

100 

100 

200 

Las han presentada, para instalar los aparatos in
dustriales que se indican, los señores siguientes : 

Anlonio Mas, un electromotor en la casa n.• 63 de 
In calle Baja de San Pedro. 

Guillermo Llibre, un electromotor, dos calderas y 
un borno en la casa u.• 605 y 6o¡ de la calle de las 
Cortes. 

Mignel :rviarsaus, llU clectrot.uotor en la casa n .0 20 
de la calle de los Baños Nuevos. 

Fedcrieo Heredia, substituir un electromotor e ius
talar otro y un moulacargas en la casa n.0 17 de la calle 
Comercial. 

Serra y Dald, uu electromotor en una casa sin uú-
111ero dc Ja calle de Bagur. 

José Miralles, uu electromotor y una ft-agua en la 
casa n.• r81 de la calle del Marqués del Duero. -

José Planas, llU electromotor eu la casa u.• 42 del 
Paseo de Ja Cruz Cubierta. 

!lligue! Puertas, un electromotor en la casa n.0 212 
de la calle dc Ja Diputación. 

Ramón Riba, substituir un electromotor en la casa 
11. • rr y 13 dc la calle dc la TraYesera. 

Juan RoYira, Yarios electromotores en la casa n.• 62 
dc Ja calle de la Independcncia. 

José CoJomé, un electromotor en la casa n .0 26 de 
la calle dc Regomir. 

Grandcs Almacenes El Siglo, S. A., substituÏt- dos 
electromotores eu la rasa n." 51= de la Via Diagonal. 

Fraucisco Serrano, dos electromotores en la casa 
11.0 15r dc la calle dc la Constitución. 

Salvndor Teis, un electromotor en la casa n.• 173 
c.le la calle dc la Diputad6n. 

.Antonio Mascleu, dos electromotores en Ja casa nú
mero 17 de la calle del Cònscjo de Ciento. 

Autonio Puig y C.", S. en C., substituir y traslaclar 
electromotores en la casa n .0 r de la calle de Gerardo 
Piera. 

Manuel Maucci, tres electromotores y una bornilla 
en la casa n.• 166 y 168 de la calle de Mallorca. 
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ESTADÍSTICA S 

INSTITUTO MUNICIPAL DE BENEFICENCIA : CASA DE M..-\TERNOLOGIA 

SR RV ICIOS RFECTUADOS DURANTE EL MRS D E DICIEMBRE DEL A~O 1924 

SECCIÓN DE PUERICUL TllRA 
Niilos inscrllos el òia J.• de este me~. 
1\iílos in¡;!re ~oados durante e l mes . . . 
Btt¡Hs ocurri cla~:~ por diferentes conceptos 
Quedau im;critos el dia último del mes . . 
Pe¡¡adas de nii'ios practicades durante el mes 

CLASJf:l'I CA(']ÓN DE LOS NIÑÓG l KGRESi\DOS 

Nncl<loutór ([)e I a 4 sema nas después de nacidos . 
mino o fn·{De I a 2 meses . . . . . . . . 
gns•doij, ne 2 meses a I año . . . . . . . 

.Nucldoij débl· De pe~l' inferior a 1 de menos del mes . 
los po·emo • 2.,00 1 1 d I " 
turo~ e In· •>v gramos. e a " meses . . 
greaudos. ldem !d. a 2000, O; y de menos de 1 mes 

Alimentaci ó n anterior al ingreso 

CtlutiM que c•611 de Tocologia 11 'd · t 
lliOtlvn a· on por cO> .. ejo tldmé· ~' ml~~·. • 
ellul(reso.y dtco d• aquéUtL in· 1d. artifiCial 

505 
72 
80 

495 
650 

22 
25 
24 

1 
o 
o 

48 
2 
o 

J 

P•·ocede•· tu tle l"' See·{Lactancia materna . 

tlll mo n tn gre•aro>a . . . 00 
clóu n que Por • olteito.r el o.1t:ti· Lactancia materna . 12 
ostAban so· lio de bib,-onu de 'd · t 4 
metldos. lo che uteri l i · ~ • ml~~. · 

=rtdo. . . • . oo td. artificial 6 

Estndo de lo~ 
nlños ni 
1\(QOIUUl' CI 
lugroeo. 

Na no• ben 11utrido1y \limentados al pecho 45 
~~l~~~·:~~:,~~d(u~~~: \ lime~tación mixta. 
ne• d.igealiva• . oo Con b1berón . . . 

qu e p r u 1uat aban 1\ limentados al pecho 
t rattorno• diguti - Alimentación mixta. 
u o• a.gudos · · 4 Con biberón . 

5 
I 
5 
I 
o 

quf prerenla.ban per· 
turbac•onea dig,.ti-
va• crdmca,s tle ort- A limentados al pec ho I 
nen alime11tício. a Ali mentación mixta. I 

t¡ue, a.dem!.l& ela e8/oa Con biberón 5 
:~~~!~~.:~~~{¡:re~( · 

qu61>7'eBelllaba.u dlfe-
re~atea (orma.8 d. e . 
d.•atesia . • • 1 Allmentados al pecho 1! 

el'on t•fberculoso8 o Alimentación mixta. 1 
ero.n ••fiLít•oor. · o Con biberón O 
padcciau otra8 en(tr· ' · 

medade• • • • B 

Eran Con escasa cantidad de leche . 5 { 

Con abundante secreción lactea 59 

sana s Con falta absoluta de secreción. 5 
Presentaban infecciones mamaries, 2, de las 

cuales 1 alimentaba a su hijo. 
E~ trufo el e 1116 Padeclan afecciones que permitían s in peli-

madres. gro seguir la alimentación materna, 15, las 
cuales alimentaban a sus hijos. 

Eran tuberculosas, I, la cua! alimentaba a su 
hijo. 

Eran sifillt!cas, I, la cual alimentaba a su 

l hijo. 
Habían muerto al ingreso de los niilos, O. 

Onusas g: 1~a8~ Por defunción. . 2 {
Por destete . . 11 

Por otras causes. 67 

NINOS SOMETIDOS A ALJMENTACIÓN ARTIFICIAL 

l'rotnedlo ~e n.umen· 5 " " 5 a 6 , 16'08 7> 
{

lO niños de O a 2 meses 20'00 gramos 

to dlarao de peso. 5 , » mas de 6 , 11 '02 » 

Nl~OS CRtADOS CON LACTANCIA M.IXTA 

Promeclio de aumcn· 5 ,. ,. 3 a 0 ,. 19'01 " 
{ 

5 niños de O a 2 meses 21'08 gramos 
tO diftl'IO de peso. 5 ]) )) tnSS de 6 :t 10,09 :0 

MORI' ALWAD 

De O a 2 meses 
» 5 a 6 " 
"mas de6 .. 

o 
I 
I 

MORTAL!DAD GENERAL 

Número de niños inscritos. O 
Muertos. . O 
Promedio O por 100. 

POLICLÍNICA ANEXA A LA SECClÓN DE POE:RIClJLTURA 

Núm~ro de servicios 
Visites. . . 
Vacunaciones. 
Certificados . 

. 520 Inyecciones . 10 
90 lntervenciones O 
70 Analisis. . O 

SECCIÓN DE LABORATORIO DE ANALISIS CLÍNICOS : ANALISIS EN LECHE DE VACAS 

lNVESTIGACIONES GI!ÑERALES 

Lccbcrl;l Den&idad . Crema Agrum 
N~ M~xima Mlnlma Mt\xima Mínima Maxima I ~Huimn ---

1 50'2 20'9 4 '50 2'80 7 •6 6'2 
2 52'5 28'4 

I 
4'10 3 7'8 I 7'2 5 52'5 50'2 4'20 2'60 8'2 7'2 

Caracteres Olor: Propio. 
{ 

Color: Normal. 

prgalépticos Gusto: Agradable. 
Consisiencia: Flúida. 

i Con el podo: Siempre normal. 
Reacciones Con otros reaciivos : No se han descu-

bierto subt-tancias extrañas. 
Cocciones : No han hecho variar la consistencía. 
Ensapos pirognóslicos : No variaron el· coiot de la 

llama. 
E.ramen microscópico : No se ha encontrado nada 

anormal Ni tampoco el bacilo de Koch. 
Observaciones : La leche embotellada y esterilizada en 

obl:lervación ~:~e ha conservada en buen e.stado. Se pre
pararun disoluciones ant séptica~ para otras Secciones. 

INVIl:S'l' IGACIONES QUÍMICAS 

DenaldiLd Agua Crema 
llb~mloa 
y case¡oa 

E~~racto lactosa s eco Cenlza8 --- -- --- --- --- - -
1,028'2 87'55 3'80 5' 20 4'85 12'45 0'62 
1,050'4 87'70 3'50 5'25 4'95 12'50 0 '62 
1,050'4 87'60 5'60 I 5'40 4'78 12'40 0'62 

ANALISlS BN PROOUCTOS DE LAS OTRAS SECClONBS 

Sección de Tocologia: 
Orinas, 416; Sedimentos orines, 2; Sangres (Wasser

mann), 8, e lnvestigación pigmentos or,inas, I. 

Sección de Gineoologfa: 
Orines, 1, y Sangres (Wassermann), I. 

Sección de Beneficencia: 
Secreción uretral, I; Otinas, 9; Sedimentos ori nas, 1; 

Tumores, 11 y Sang• es (Wassermann), 18. 

Total de analisis practicados en leches de vacas, 1,079. 

(Si¡ue al Ireu te.) 
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SECCIÓN DE TOCOLOGiA 

TRABAJOS RFECTUADOS POR LOS MÉDJCOS TOCÓLOGO::. Y COMAORONAS MUNIClPALES 

tngresadas duran/e } 
el mes de la fecha. 144 

Total . 557 
/ngresadas en me· 

ses anteriores . . 215 

/i a domicilio . 

En el parlo y sobreparto. 127 

= f {Visi tas. ?uraclones y reconocimientos. 
., :; Vacunactones . . . . . . . . • 
~~ •I Consollorio. lnyecciones de aceite gris . . . . . 
~~1 Versione• externes . . . . . . . 
.!lo O ::!s rras operactones. . . . . . . . 

~ a domicilio .. ·{Visi tas .. . . . . . . . . , . . 
.., Operac10nes . . . . , . . , . . 

Partos eutócicos. . . . . . . , . . . . 

{

Fórceps . . . . . . . 
Versión porlélica . . . . 

Par/os dislócicos . Extracción manual placenta en partos a 
término . . . 

Basiotri psi a. . . 
Ahorlos . . . . . . . . 
Visita s de las comadronas . 

de los focólogos . . ..... 

{

lngresadas duran/e 
el mes de la f ecfla. 

allnslilulll . 

lngresadas en me
ses anteriores . . 

Portos eutócicos 
Partos distócicos 
Abortos • . . 

5 Operaciones practicadas. 
Fórceps. 
Ra~<pado. 

Curaciones 
Visitas . . 

47 

710 
120 
28 
14 

"! 
!O 
o 

118 
1 
I 

o 
o 
4 

638 
12 
o 
5 
o 
5 
o 
o 

29 
54 

Total. I, 782 
DETALLES DE LOS DATOS ANTERIORES 

de em~arazadas nue-{Primípares 55 {Solteres 2 De menos de 20 años 6 
~&s mgresadas du- Casadas 142 » ~<O a 50 aftos 74 Total 144 
rante el mes . . . Multíparas 109 Viudas. o » 50 a 40 » 50 

» 40 8 50 :. 14 

{Primípares 51 {Solteres 4 » meno s de 20 años 4 
de las parturientas. Casada s 125 » 20 a 50 años 62 Tola! 127 

Multípares 96 Viuda s. o » 50 8 40 » 51 
)) 40 8 50 » 10 

4 » aricas . 12~ l 
{

Presentación vél'tice 

118 » cara . 
5 » espalda 

Abortos. . . . rr 
r Abortos. . 4{Abortos 4{Abortos . 

de los partos. • . .~ Prematuros 7 Simples 12! Eutócicos. 
LA término . 116 Gemelares 2 Distócicos 

Total 127 

{

Espontaneos. . 
de los alumbramientos Ayudados. . . 

Artificiales . . 

de los sobrepartos. {Normales . . 1207} 
· Patológicos . . 

12n Total 127 

Total 127 

{
Abortos 4{Abortos 4{Abortos. . 4{De menos de 2000 grs . (I()} 

· Varones 69 Vivos . 120 Prematuros. 7 » 2000 a 2500 grams. 00 · Total 129 
Hembras 56 Muertos 5 A término . 118 >> 2500 a 5000 » 00 a.ydosp.>""'c-m<~o• 

de los nacidos . 

de los nacidos . . 
( Abortos . . . . . . . 

·~ .Sin vicios . . . . . . 
l Con vici os de conformación 

de las canses 
tocia. . 

{

Estrechez pélvica . 
d d' Eclampsia . . . 

e •s- Placenta previa. . . . 
· · · lnercia uterina . . . . 

Volumen fetal . . . . 
Presentación transversal 

12~} . 
'.! 

i} Total de mujeres asislidas 

SECCIÓN DE GINECOLOGiA 

. Total 129 

Total 5 

484 

Al Dispensario. - Enfermas ingresadas en el mes actual, 28; enfermas ingresadas en meses anteriores, 92; 
cnraciones, 81; consultes, 114. y visi tas a domicilio, I. · 

A la Enfermerfa.- Enfermas ingresadas durant e el mes actual, 5, y enfermas in!<resadas en me~es anteriores, 6. 
. Operaciorzes practicada s. - Laparotornfas, 1; Celiotomías vagi naies, I; lntervenciones en la gland nia mama

na, I, y Raspados, 2. · 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Se han servido en el Restaurant de la Maternidad 165 comidas a nwjeres enfermas; 1,173 a otfas tantas emba
razadas, y !50 a otras que criaban a sus hijos. 

También se han esterilizado y repartida en biberones 4,805 litros de leche. Habiéndose entregado en ellnstitu· 
to 17,591 biberones, y en las dependencias anexas, !5,686. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

ASI LO MUNICIPAL DEL P ARQUE 

ESTADO DRMOSTRATIVO DEL MOVfMIEl\TO DE L'IDIVIDUOS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 1924 

'rRANSBUNTES 
Ull>OSIBILt • PRESUNTOS 

li EN ORES TOTAL !Uo"PEJildOS PALLECIDOS TADOS DEMENTBS 

v. .H. v. .H. v. .H. NI llos Nlilns v . H. v. H. v. .H. - -- - - -- - - - - --
Quedaban a fin dc noviembre li'lO 155 2-l 50 45 91 102 60 299 514 - - - -
Altas 45 48 - - 24 24 15 15 82 87 - - - ----- 1---- ------ r---

Suma n. 175 181 2.4 50 67 115 115 75 581 408 - - - -
Bajas. 57 50 - - 29 29 15 14 99 95 - - 11 15 ------ - -------------- - -- -
Restan para 1.0 e1<er6 1925. 118 151 24 50 58 86 102 61 282 508 - - 11 !5 

Han sido servidas a personas no asiladas, en concepto de auxilio : 299 comidas y·234 cenas. 

INSTIT UTO MUNICIPAL DE BENEFICENCIA 

ASISTRNCIA MÉDJCA PRESTADA EN LOS DISPENSARIOS DURIINTE EL MC:S DE DICJEl\JBRE DE" 192{ 

LOCALHS 

Ope.ra- Visi tas VIsi tas IIRec:oooclmientos Certlfi· AuxiUòS 
.Heridos clones gTntui- a la perso· cacin- n em· Servl-

auxi- practi· tas en domi· ¡¡ a per- uns de- ne s e in· briaga- Vacuna· cios Tola les 
liados cadas el local cUlo sonaa mentes formes dos clones vanos parcialea ------------------ r-·- r--

Dispensario Casas Consistoriales. 96 8 891 49 62 I 7 4!:1 4 224 45 1,455 
» Barceloneta . . 77 6 558 2 i'l I 27 4 24 14 496 
» Hostafranchs. 155 - 1539 89 257 2 519 9 182 41 2,575 
» Santa Madrona. 134 21 1589 95 19 2 405 25 !S4 82 2,554 
" Universidad 202 79 527 5 515 2 528 17 229 11 1,715 
, Gracia . 90 9 627 ;)5 4 2 285 7 176 8 1,241 
'~~ San Martín .. 6 ! 4 857 6 - - 55 - 8 l - 1,022 
» Taulat . 57 12 559 6 14 ·- 42 2 28 16 756 
» San Andrés 60 - 575 5 -· - 11 2 - 206 3 759 
» San Ger vasio 14 ?i 521 2 8 - 10 - 5 2 565 
, Casa Antúnez 50 6 250 4 10 - 84 1 19 20 424 
» Horta l6 4 510 4 !O -~ 18 - 27 - 589 
» Sarrié . . 56 - - 19 I - 14 l l i 126 208 

Totales generales. . 1008 11"52 856! 519 ~1 ---¡-¡j""l 172?. 170 1"596 568 14,115 

ASILO lVIlJNICIPAL DEL PARQUE 

DEDUCCIÓN DEI, COSTE U!\l'l'ARIO DE LAS ESTANCIAS Y SOCORROS FACII,ITADOS DUR.AN'l'E EI. AÑO 1924 

I TOTAl, DE GASTOS GASTO 
:MUSES Número POR lNDI\'TDUO 

Nil mero decomidas Por I Por de plazas y ceoas comestibles combu•tibles Sum3 parcial Vari os TOTAL Asila do No asilada -
Enero . 17,600 1,3!0 20,0:15'75 1,122'40 21,226'15 6,524'55 27,550'50 1 '4817 1'!224 
Febre ro :6,56.2 I W5 17,897'55 819'50 18,716'85 6,745'5:2 25,46Z'52 1'4715 1'0594 
Marzo. 16,925 1,2-19 18,550'60 I ,225'50 18,525 4,552'~0 25,877'20 1 '. 522 1'0fl55 
Abril 16,562 1,098 18.545 85 794'40 IQ,558'25 6,582'10 25.720'55 !'4975 1'1075 
Mayo 1€,2!8 599 15,991'95 602'90 16,595'85 4,001'85 20,595'70 1 '2455 0'9986 
Junio 16,555 15•¿5 16,355 90 769'1:)0 17, 105'80 4,586'50 21.492'10 1'2956 1'0255 
Juli o 16,922 444 15,681 '75 692'40 16.57·1'15 6,14~'95 22,519'10 1 '15059 0'9 ~28 
Agosto . . 17, 11 5 565 18, 100'40 417'85 19,518'25 5,897' lO 24,415'51) 1'5919 1'd474 
Septiembre 17,!191 642 17,083'20 520 I i ,60'3'20 5,741'60 25,594'80 1' 2920 0'9657 
Octubre . 18.692 1.599 2J, I41'5fi 778'70 21),920'25 7,245' 15 28, 165'40 1'4288 1'0412 
Noviembre 17,946 1,673 21,21 1'77 618 21 ,829'77 5,626'95 27,456'72 1'4261 1' 11 26 
Diclembre 19.0~0 555 21.689'05 (95'20 22.482'25 6,521'57 29 005'82 I '4G! I 1'1486 

TOT ALl• S 201, 12e I 11,142 l 2'2 1,2!6'12 9,255'75 
---

250,058'77 69,569'64 299,608'5611 1,5897 1 '0559 

Imp. Casa de Caridad 


